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, ... INBURSA CARÁTULA DE LA POL/ZA DE SEGUROS 
lU.!!l!i • $ €,;'i<Jros 

IIISe.ouros lnbursa S.A'.· Grupo Floanc.lero lnbursa Av. lnsurnentes SUd150t1 Col. Peña Pobre 14060 México, D.F. Teléfono 5325-05-05 

BLOQUE ve Ot SAP/ DE CV 
PASEO DE LA NlfílA 160 10 
FRACC DE LAS AMERICAS 
BOCA DEL R/O C.P. 94299 

PRODUCTO 

A 

DATOS DEL CONTRATANTE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

,n,,,...-~,_,,,, 

Hasta las 12:01 Horas 
24/FEB/2023 

SEAC 

NO. DEP LIZA 
26300 30208597 

R.F.C. 
BVU180124F72 

,a•1~VL.Lh''I 

DOLARES 

TIPO DE DOCUMENTO 
ENDOSOS 10 

SUMA ASEGURADA 
1,356,673.12 

,__,_,_ ..... ----~,,..,.,,... 

FAMILIA AGRUPACI N 
30206144 

PRIMA NETA 

GIS 
35040197 

SEGUROS INBURSA, S.A. (QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA COMPAfifA), DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES PARTICULARES DE CADA 
UNA DE LAS SECCIONES CONTRATADAS Y LAS CONDICIONES GENERALES, EXPIDE ESTA PÓLIZA A NOMBRE DE LA PERSONA ARRIBA CITADA 
(QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL ASEGURADO). 

SEGUN ESPECIFICACIÓN ANEXA 

TE!RMINO MAxlMO PARA EL PAGO DE PRIMA ANUAL O PRIMERA FRACCIÓN EN CASO DE PAGO FRACCIONADO: 
TERMINO MAxlMO PARA EL PAGO DE SEGUNDA FRACCIÓN Y UL TERIOR!ES EN CASO DE PAGO FRACCIONADO: 

266114 AIR ADMINISTRADORA INTEGRAL DE 
RIESGOS, AGENTE DE SEGUROS S. A. DE C. V. . 16/AGO/2022 

CLAVE Y NOMBRE DEL AGENTE FECHA DE EXPEDICION 

30D/AS 
5DIAS 

FIRMA AUTORIZADA 

LA DOCUMENTACIÓN CO/ffRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ÉSTE PRODUCTO, ESTAN REGISTRADOS ANTF LA COMISIÓN NACIONAL Of SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
LOSART(CIILOS 36, 36-A, 36-B Y 36-0 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. BAJO EL OFICIO 08-38N~I. f/16597 DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 Y LOS REGISTROS CGEN• 
$0/122.{)022,2010 DE 5 DE ABRIL Of 2010, CGEN.$0()22,(/{}42-2004 DE 21 DE SEPTIEMBRE DE1. 2004, CGEN-SO/i224043-2004 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 200$, CGEN,S002UJ077•2005 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, CGEN-S0022-
liOS1•2Jxi5 üE 28 CE JIJNl() iiE 2U5, c;;EN-Sw2U;f,í14/ii';ii DE¡;¡¡ DE SEPra..BRE DE UfJJ, CGE~I-DE ¡¡¡ Dé iW~1EÑl8ílE üE1. 2005, C(;EN-Sw22./i;¡;;¡,aoa5 DE JO DE SEF11c'7+1SRE DE !i003, CGFN-S«J22.f!;J2. 
200$ DE 10 DE ENERO DEL 2006, Cf/SF-$0022,0697-2D03 DE SO DE SEPTIEMBRE DE 2003, l).2flllf.1H DEL 24 DE ENERO DE 1894, DVA.S-S21/2001 DEL 2B DE SEPTIEMBRE DE 2001, DVA•s.326'2001 DEL 2B DE SEPTIEMBRE DE 
20/)1. 
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' , -lt¡',INBU~~~ 
NO. DE PÓLIZA FAMILIA AGRUPACIÓN CIS NO. DEPAG: 

26300 30208597 30205144 35040197 1 

ENDOSO B/10 

TIPO: SEGURO RESPONSABILIDAD AMBI ENTAL 

ASEGURADO ORIGINAL: BLOQUE ve 01, S . A.P.I. DE c .v. 

VIGENCIA: DEL 24 DE FEBRERO 2022 AL 24 DE FEBRERO 20 23 

12 : 01 P.M. HORA LOCAL EN EL DOMICILIO DEL REASEGURADO PARA AMBAS FECHAS . 

FECHA EFECTIVA DEL ENDOSO: A PARTIR DEL 2 4 DE FEBRERO 2022 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE ACUERDA INCLUIR LO SIGUIENTE: 

NOMBRE DE ÁREA CONTRACTUAL Y NÚMERO DE CONTRATO: 
- J...P.E..l\. CO:b1TP.ACTTJAL BLOQUE IJC-01, EN VERltCRUZ. 

- CONTR.~TO NO. CNH-R02-L03- VC-Ol/2018 

I NCLUIR LA CLÁUSULA DE NO SUBROGACIÓN CONTRA LAS AUTORIDADES DEL SECTOR DE HI DROCARBUROS: 

ARTÍCULO 18. LAS PóLIZ.AS DE SEGUROS DEBERAN INCLUIR EXPRESAMENTE UNA RENUNCIA DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURO A TODOS SUS DERECHOS DE: SUBROGACIÓN E:N CONTRA DE LAS AUTORIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS , 
ESPECIFICANDO QUE BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA LA ASEGURADORA PRESENTARÁ RECLAMACIÓN ALGUNA EN CONTRA DE 
LAS AUTORIDADES DEL SECTOR HI DROCARBUROS . 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULO$ 36, 36 • A, 36 • B Y 36 • D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 

, 



;., INBURSA CARÁTULA DE LA POLIZA DE SEGUROS 

11!! i Seguros lnbursa ~¡¡:?uGipo Financiero lnbursa Av. Insurgentes Sur 3500 Col. Peña Pobre 14060 México, D.F. Teléfono 5325-05-05 

BLOQUE ve 01 SAPI DE CV 
PASEO DE LA NIÑA 150 10 
FRACC DE LAS AMERICAS 
BOCA DEL RIO C.P. 94299 

PRODUCTO 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

VIGENCIA 

DA TOS DEL CONTRATANTE 

NO. DE POLIZA 
26 300 30208597 

R.F.C. 
B VU1801Z4F72 

MONEDA 
DOLARES 

TIPO DE DOCUMENTO 
INICIAL 

SUMA ASEGURADA 
SEGUN ESPECIFICAC/ON 

FORMA DE PAGO 
Desde las 12:00 Horas Hasta l as 12:00 Horas TR L 

24/FEB/2022 24/FEB/2023 SEMES A 

FAMILIA AGRUPACION 
30205144 

PRIMA NETA 

C/S 
35040197 

SEGURO NBURSA, S.A. (QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA COMPANIA), DE ACUERD9 CON LAS CONDICIONES PARTICULARES DE CADA 
UNA DE LAS SECCIONES CONTRATADAS Y LAS CONDICIONES GENERALES, EXPIDE ESTA POLJZA A NOMBRE DE LA PERSONA ARRIBA CITADA 
(QUIEN EN LO SUCESfVO SE DENOMINARA EL ASEGURADO). 

SEGUN ESPECIFICACIÓN A N EXA 

TERMINO MAxlMO PARA EL PAGO DE PRIMA ANUAL O PRIMERA FRACClóN EN CASO DE PAGO FRACCIONADO: 
TERMINO MÁXIMO PARA EL PAGO DE SEGUNDA FRACCION V UL TER/ORES EN CASO DE PAGO FRACCIONADO: 

266114 AIR ADMINISTRADORA INTEGRAL DE 
RIESGOS, AGENTE DE SEGUROS S. A. DE C. V. 02/MAR/2022 

CLAVE Y NOMBRE DEL AGEN TE FECHA DE EXPEDICION 

30 D/AS 
SDIAS 

FIRMA AUTORIZADA 

LA DOCUMEN'TACIÓNCONTRACTVAL. Y LA NOTA. n!CMCA OUE INTEGRAN ESTE PROOUCTO. f!STAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURO$ Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON 1.0 DISPUESTO POR 
LOS ARTICULO$ 36, J6·A. 36-B Y 36-D DE LA LEY GENERAL DE IHSTTTVCIONES Y SOC/EOAOES MUTUALISTAS OE SEGUROS. BAJO EL Ol'/C/0 06-367•/~1.1/16597 OE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 Y LOS REGISTROS 
CCEN-S0021-0021-2010 OE S DE ABRIL DE ~10, CCEN-$0021-0042•2004 DE 21 DE SE.f5Tll!MBRE ºª Z004. C<U!N•SOOZ2•004J•Z0<14 oe 30 DE SEPTIEMSM Ot! 1003. CGtN-S(Jl)ll-fl077•ZOOS DE 30 DE SEPnEMBRE DE 2003. 
CGEN.$0022-0091,2005 DE 28 DE JUNIO DE WS, CGEN•S00224'147•2005 DE 30 OE SEPTIEMBRE DE 2003. CGEN•S0022-0141-2005 DE IS DE NOVIEMBRE DEL 2005, CGEN-S1022-D261-2005 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003, 
CGEN-S0022,,.026'1,200S DE 10 DE ENERO OEL 1006. CN$F,.S002.2.--0U1-1001 DE lO DE SltPTIEMIJRE DE 2003. o.z,nn-,, DEL 14 DE l!NfRO Ct! 1St4, 0VA..S•3l1/'l001 DEI. 26' oe SEPTll!M81t~ DE 1001, DVA-$ -Jld/2001 DEL. za 
DE SEPTIEMBRE DE 2001. 



NO. DE PÓLIZA 

26300 30208597 

TIPO: 

ASEGURADO 
ORIGINAL: 

ASEGURADO 
ADICIONAL: 

VIGENCIA: 

MONEDA: 

INTERÉS 
ASEGURADO: 

BASE DE 
COBERTURA: 

COBERTURAS: 

FAMILIA AGRUPACIÓN 

30205144 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 

BLOQUEVC 01 

N/A 

24/02/2022 al24/02/2023 

CIS . 

35040197 

NO. OEPAG: 

1 

AMBOS DÍAS A LAS 12 HRS. TIEMPO LOCAL EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DEL ASEGURADO. 

uso 

INDEMNIZAR AL ASEGURADO LAS SUMAS QUE ESTÉ LEGALMENTE OBLIGADO A PAGAR CON OCASIÓN 
O A CONSECUENCIA DE CUALQUIER PÉRDIDA, DAÑO O RECLAMO DERIVADO DE LA CONTAMINACIÓN 
QUE OCASIONE CON MOTIVO DE SUS ACTIVIDADES COMERCIALES, SEGÚN SE DESCRIBEN EN LA 
SECCIÓN "ACTIVIDADES COMERCIALES CUBIERTAS", SIEMPRE Y CUANDO LA CONTAMINACIÓN O 
DAÑOS AL AMBIENTE, SE GENEREN POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSAS. 

ESTE SEGURO SE BASA EN LA INFORMACIÓN DE SUSCRIPCIÓN SUMINISTRADA POR EL ASEGURADO A 
LA ASEGURADORA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA "ACTIVIDADES COMERCIALES CUBIERTAS." 

CLAIMS-MADE REPORTADO CON RETROACTIVIDAD A LA FECHA DE INICIO DE LA PÓLIZA. ESTE 
SEGURO SE RESPONSAB[LIZARÁ DE LAS INDEMNIZACIONES POR HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE QUE LA RECLAMACIÓN SE FORMULE POR PRIMERA VEZ Y POR 
ESCRITO AL ASEGURADO O A LA EMPRESA ASEGURADA EN EL CURSO DE DICHA VIGENCIA O DENTRO 
DEL AÑO SIGUIENTE A SU TERMINACIÓN. 

- DAÑO AMBIENTAL, SÚBITO O GRADUAL. 

RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE COMPRENDE: 
• LESIÓN CORPORAL O MUERTE. 
• DAÑO MATERIAL A BIENES DE TERCEROS 
• COSTOS DE LIMPIEZA EN PREDIOS DE TERCEROS 

COSTOS DE LIMPIEZA EN PREDIOS PROPIEDAD O EN USO DEL ASEGURADO. 
COSTOS DE RESPUESTA DE EMERGENCIA. 
GASTOS DE ANÁLISIS Y DEFENSA JURÍDICA, INCLUIDOS DENTRO DEL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD Y CONFORME ANEXO "PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL 
GENERAL EIL-LATAM-SP-EL (10/12)" 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE COMPRENDE: 

• GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y REMEDIACIÓN DE PROBLEMAS AMBIENTALES QUE SON 
REQUERIDOS POR LOS REGULADORES AMBIENTALES. 

• DAl'JOS A LOS RECURSOS NATURALES 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. l:STAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SE:GUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARrfCULOS 36. 36 -A. 36 - BY 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. POR REGISTRO NÚMERO 



NO. DE PÓLIZA 

26300 30208597 

LIMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD: 

SUB LIMITES: 

DEDUCIBLE: 

ACTIVIDADES 
COMERCIALES 
CUBIERTAS: 

TERRITORIO: 

JURISDICCIÓN: 

LEYY 
JURISDICCIÓN: 

FAMILIA AGRUPACIÓN 

30205144 

GIS 

35040197 

USO $1,356,673.12 POR EVENTO Y EN EL AGREGADO POR EL PERIODO 

COSTOS DE RESPUESTA DE EMERGENCIA 

NO. DEPAG; 

2 

25% DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD ~OR EVENTO Y EN EL AGREGADO POR EL PERIODO. 

USO 100,000 POR RECLAMACIÓN 

COBERTURA DE SEGURO PROPUESTO EN ESTE DOCUMENTO CONTEMPLA LAS SIGUIENTES 
ACTfVlDADES RELACIONADAS CON LAS ACTIVIDADES COMERCIALES TAL COMO SE DESCRIBE EN LA 
PÓLIZA ORIGINAL COMO SIGUE: 

PREDIOS ASEGURADOS 

NO APLICA 

ACTIVIDADES DE CONTRATACIÓN ASEGURADOS 

EXPLORACIÓN Y OPERACIÓN DE POZOS EN TIERRA. 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTES ASEGURADOS 

NO APLICA 

PARA EL TEXTO COMPLETO - VER ANEXO III 

MÉXICO. 

MÉXICO. 

LA CORTE QUE TENDRÁ JURISDICCIÓN EN EL CASO DE UNA DISPUTA ENTRE EL ASEGURADO Y LA 
ASEGURADORA Y LAS LEYES QUE APLICARÁN SON LAS DE MÉXICO. 

CONDICIONES: - REFIÉRASE AL ANEXO I 

EXCLUSIONES: 

- SEGÚN TEXTO DE PÓLIZA RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL EIL-LATAM-SP-EL (10-12). 
ANEXO. 

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, TAMBIÉN SERÁN APLICABLES LAS SIGUIENTES (ANEXO 11): 

ASBESTOS, PINTURA DE PLOMO Y CONTAMINANTES BIOLÓGICOS 
CARGA EN REPOSO O ERRÓNEAMENTE ENTREGADA 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 
DAÑO A SU TRABAJO 
RESPONSABILIDAD PATRONAL 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULO$ 36. 36 · A , 36 • 8 Y 36 • D DE LA LEY Gf:NERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS Dé Sl=GUROS. POR REGISTRO NÚMERO 



NO. DE PÓLIZA 

26300 30208597 

OTROS 
CONDICIONES: 

GARANTIAS Y /O 
SUBJETIVIDADES 

FAMILIA AGRUPACIÓN 

30205144 

MULTAS Y SANCJONES, CONFORME ANEXO II 
ASEGURADO CONTRA ASEGURADO 
ACTOS INTENCIONALES O ILEGÍTIMOS 

C/S 

35040197 

CONDICIONES DE CONTAMINACIÓN CONOCIDAS Y AUSENCIA DE INFORMACIÓN 
INCUMPLIMIENTO, CONFORME ANEXO II 

NO.DEPAG: 

3 

FALTA DE INFORMACIÓN O CAMBIO IMPORTANTE EN LAS ACTIVIDADES COMERCIALES 
BIENES EN DOMINIO 
SERVICIOS PROFESIONALES 
RESPONSABILIDAD DE PRODUCTOS 
DAÑO MATERIAL A CARGA Y VEHÍCULOS 
MATERIA RADIOACTIVA 
ABANDONO DE CONTROL 
ELEVACIONES DE CATEGORÍA Y MEJORAS 
ESTANQUES DE ALMACENAMIENTO SUBTERRÁNEO 
GUERRA 
DAÑOS PUNITIVOS Y EJEMPLARES 
PARA EL TEXTO COMPLETO · VER ANEXO II 

· ENDOSO DE OFAC (COMO ANEXO) 
- ENDOSO DE ACTIVIDADES COMERCIALES CUBIERTAS (COMO ANEXO) 
- ENDOSO DE RECURSOS NATURALES (COMO ANEXO) 

HACE PARTE INTEGRANTE DE ESTE SEGURO TODA LA INFORMACIÓN DE SUSCRIPCIÓN 
SUMINISTRADA POR EL ASEGURADO A LA ASEGURADORA Y/O SUS REPRESENTANTES. 

EN EL EVENTO QUE LA PÓLIZA ESTA EMITIDA REQUERIREMOS RECEPCIÓN Y REVISIÓN DE LA PÓLIZA 
EMITIDA POR LA ASEGURADORA. 

HABIENDO REVISADO LA INFORMACIÓN ARRIBA MENCIONADA, LA ASEGURADORA SE GUARDAN EL 
DERECHO DE ENMENDAR O RETIRAR LA PRESENTE OFERTA DE SEGURO. 

EL PAGO DE LA PRIMA NO LIBERARÁ AL ASEGURADO DE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA. 

SUBJETIVIDADES: 

• CONFIRMAR SI EXISTEN NUEVOS POZOS; DE SER ASÍ FAVOR DE ENVIAR DETALLE DE 
LOS MISMOS 

• EXISTE PROCESO DE PRODUCCIÓN DENTRO DE LAS INSTALACIONES? 
• CONFIRMAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA A CARGO DE LA UBICACIÓN Y SABER 

QUIENES SON LOS DUEÑOS. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULO$ 36, 36 - A, 36 - 8 Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. POR REGISTRO NÚMERO 



NO. DE PÓLIZA 

26300 30208597 

FAMILIA AGRUPACIÓN 

30205144 

ANEXO I 

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN 

GIS 

35040197 

NO. DEPAG: 

4 

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN A PRORRATA. (ESTA PÓLIZA PUEDE SER CANCELAL'A TANTO POR LA ASEGURADORA O POR EL 
ASEGURADO OTORGANDO 30 DÍAS DE AVISO POR ESCRITO DE DICHA CANCELACIÓN. SI ES CANCELADA POR LA ASEGURADORA 
Y/O EL ASEGURADO SE REALIZARÁ LA DEVOLUCIÓN DE LA PORCIÓN DE LA PRIMA A PRORRATA CON RESPECTO AL PERIODO 
SIN EXPIRAR DE LA PÓLIZA. 

NOTIFICACIÓN PREVIA 

EL ASEGURADO GARANTIZA QUE PREVIO A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE ESTE SEGURO NO EXISTEN PÉRDIDAS CONOCIDAS O 
REPORTADAS QUE PUEDAN SER RECUPERABLES BAJO EL MISMO. NO HABRÁ COBERTURA BAJO ESTE SEGURO PARA NINGUNA 
RECLAMACIÓN(ES) BASADA EN, DERIVADA DE, O RELACIONADA DE ALGUNA FORMA CON CUALQUIER EVENTO O CIRCUNSTANCIA 
QUE HAYA SIDO INFORMADO, O QUE ACTUALMENTE ES, EL OBJETO DE ALGUNA NOTIFICACIÓN BAJO ALGUNA OTRA PÓLIZA DE 
SEGURO. 

DERECHOS 

BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA NADIE DISTINTO AL ASEGURADO O, EN CASO DE SU INSOLVENCIA, SUS INTERVENTORES, 
LIQUIDADORES O SUCESORES ESTATUTARIOS, TENDRÁ DERECHO BAJO ESTE SEGURO. 

CLÁUSULA DE INSOLVENCIA 

EN EL CASO DE INSOLVENCIA, O PROCEDIMIENTO SIMILAR, DEL ASEGURADO, EL ASEGURO AQUÍ REFERIDO SERÁ PAGADERO 
POR LA ASEGURADORA SIN CAMBIO ALGUNO. LA ASEGURADORA PAGARÁ DIRECTAMENTE AL ASEGURADO O SU LIQUIDADOR, 
ADMINISTRADOR JUDICIAL O SUCESOR ESTATUTARIO, SALVO QUE LA LEY PROHÍBA QUE LA ASEGURADORA REALICE LOS 
PAGOS. EN CASO DE INSOLVENCIA EL ASEGURADO Y/O UN REPRESENTANTE AUTORIZADO DEL ASEGURADO NOTIFICARÁ A 
LA ASEGURADORA Y/O SUS REPRESENTANTES SOBRE (1) LA FECHA EN QUE LA INSOLVENCIA O REESTRUCTURACIÓN 
MERCANTIL TOMA EFECTO, (11) LOS NOMBRES Y DATOS DE LOS INTERVENTORES, LIQUIDADORES O REPRESENTANTES 
LEGALES DEL ASEGURADO, (III) LA RADICACIÓN DE CADA RECLAMO QUE PUDIERA AFECTAR ESTE SEGURO. ESTOS AVISOS 
DEBERÁN HACERSE DENTRO DE LOS CINCO {S) DÍAS LABORALES DESPUÉS DE LA DECLARACIÓN DE INSOLVENCIA O 
PROCEDIMIENTO SIMILAR. LA ASEGURADORA Y/0 SUS REPRESENTANTES TENDRÁN EL DERECHO DE INVESTIGAR 
CUALQUIER RECLAMO E INTERPONERSE EN EL PROCESO DEL MANEJO, DEFENSA O AJUSTE DE CUALQUIER RECLAMO. EL 
COSTO INCURRIDO POR LA ASEGURADORA SERÁ CARGADO AL ASEGURADO INSOLVENTE COMO PARTE DE LOS GASTOS DE 
LIQUIDACIÓN SI EL ASEGURADO INSOLVENTE O SU REPRESENTANTE SE VIERA BENEFICIADO POR LAS ACCIONES DE LA 
ASEGURADORA. 

"INSOLVENCIA" SIGNIFICA LA CONDICIÓN EN QUE SE ENCUENTRE EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE LA DESIGNACIÓN 
DE UN SÍNDICO, LIQUIDADOR O AGENTE SIMILAR PARA EL CONTROL, SUPERVISIÓN, ADMINISTRACIÓN O LIQUIDACIÓN DEL 
ASEGURADO. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36. 36 -A. 36 - 8 Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUAUSTAS DE SEGUROS. POR REGISTRO NÚMERO 



NO. DE PÓLIZA 

26300 30208597 

FAMILIA AGRUPACIÓN 

30205144 

CLÁUSULA DE CAMBIO DE LEY 

GIS 

35040197 

NO. DEPAG: 

5 

EN EL EVENTO DE CUALQUIER CAMBIO EN LA LEY QUE INCREMENTARA EL RIESGO CUBIERTO POR ESTE SEGURO EL ASEGURADO 
DARÁ AVISO A LA ASEGURADORA Y/O SUS REPRESENTANTES DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS LABORALES DESPUÉS DE 
ENTERARSE DEL CAMBIO LEGAL. SI LLEGASE A HABER UN CAMBIO EN LA LEY QUE AFECTARA ESTE SEGURO, EL ASEGURADO Y LA 
ASEGURADORA ACUERDAN QUE SE DISCUTIRÁ UNA REVISIÓN ADECUADA E INMEDIATA DE LOS TÉRMINOS DE ESTE SEGURO. 

VIGENCIA 

LA VIGENCIA SIGNIFICA EL PLAZO CONTADO DESDE LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA ESTABLECIDA EN ESTE DOCUMENTO 
HASTA LA FECHA DE CONCLUSIÓN ESTABLECIDA O HASTA LA CANCELACIÓN ANTICIPADA CONFORME LO PREVISTO EN LA 
CLÁUSULA DE CANCELACIÓN. ESTE SEGURO NO SERÁ RENOVADO NI PRORROGADO SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO DE LA 
ASEGURADORA Y/O SUS REPRESENTANTES. 

OTRAS CONDICIONES 

ESTE SEGURO NO CUBRIRÁ Y POR ENDE NO DA DERECHO A INDEMNIZACIÓN: 

A. SALARIOS PAGADOS A LOS EMPLEADOS Y /O REPRESENTANTES DEL ASEGURADO, 
B. CUALQUIER CANTIDAD PAGADA POR EL ASEGURADO POR: 

l. PERJUICIOS Y DAÑOS NO COMPENSATORIOS - ES DECIR, LOS DAÑOS PUNITIVOS Y/0 EJEMPLARIZANTES, 
2. MULTAS Y /O SANCIONES Y /O PENALIDADES DE CUALQUIER ÍNDOLE NO CUBIERTOS POR LOS TÉRMINOS 

Y CONDICfONES DE ESTA PÓLIZA. 
3. IMPUESTOS Y /O LAS CANTIDADES QUE SE DERIVEN DE ACTOS O HECHOS NO ASEGURABLES O RE­

ASEGURABLES DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES AL PRESENTE SEGURO, 
4. DAÑOS COMPENSATORIOS ADJUDICADOS EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA DE LA PÓLIZA ORIGINAL 

DEL ASEGURADO ORIGINAL, O 
S. PAGOS COMERCIALES O "EX-GRAT!A" DE CUALQUIER NATURALEZA. 

C. CANTJDADES IMPUESTAS AL ASEGURADO EN CONEXIÓN CON CUALQUIER PRÁCTICA DESLEAL O ALGUNA 
PRÁCTICA DESLEAL EN EL MANEJO DE RECLAMOS; O 

D. LOS GASTOS DE AJUSTES, LIQUIDACIÓN O DEFENSA INCURRIDOS POR EL ASEGURADO SIN EL CONSENTIMIENTO 
PREVIO DE LA ASEGURADORA. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36, 36 - A. 36 - B Y 36 • D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. POR REGISTRO NÚMERO 
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EN CONSIDERACIÓN A LA PROMESA DE PAGAR LA PRIMA DE SEGURO SE ACUERDA Y SE CONVIENE QUE LOS TÉRMINOS, 
CONDICIONES, DEFINICIONES, EXCLUSIONES Y DEMÁS CLÁUSULAS ESTABLECIDOS EN ESTE ANEXO 2 FORMAN PARTE DEL 
PRESENTE CONTRATO DE .. . 

EL PRESENTE SEGURO NO SE APLICA A: 

1. ASBESTOS, PINTURA DE PLOMO Y CONTAMINANTES BIOLÓGICOS 

LA "PÉRDIDA" DERIVADA DE LA PRESENCIA EFECTIVA O ALEGADA DE O EXPOSICIÓN A PINTURA BASADA EN PLOMO; O 
ASBESTOS, MATERIALES QUE CONTIENEN ASBESTOS, PRODUCTOS BASADOS EN ASBESTOS, FIBRAS DE ASBESTOS, POLVO DE 
ASBESTO O DESECHOS DE ASBESTO; O "CONTAMINANTES BIOLÓGICOS". 

2. CARGA EN REPOSO O ERRÓNEAMENTE ENTREGADA 

LA "PÉRDIDA" DERIVADA DE "CARGA" QUE NO SE ENCUENTRA YA BAJO SU CONTROL O EL CONTROL DE ALGUNA ENTIDAD 
QUE TRANSPORTE "CARGA" EN SU PRESENTACIÓN; HA SIDO ENTREGADA A UN TERCERO; O HA SIDO ENTREGADA A LA 
DIRECCIÓN O RECEPTÁCULO EQUIVOCADO. ESTA EXCLUSIÓN SE APLICA, PERO NO SE ENCUENTRA LIMITADA A ELLO, 
"CONDICIONES DE CONTAMINACIÓN" QUE OCURREN: 

A. LUEGO QUE LA CARGA ES FINALMENTE ENTREGADA; O 
B. MIENTRAS LA CARGA SE ENCUENTRA EN ALMACENAMIENTO HABIENDO SIDO DESCARGADA DEL VEHÍCULO 

EL CUAL ESTABA TRANSPORTÁNDOLA; O 
C. MIENTRAS LA CARGA NO SE ENCUENTRA ASEGURADA Y EN REPOSO EN EXCESO DE CUARENTA Y OCHO (48) 

HORAS. 

3. RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 

LA "PÉRDIDA" DERIVADA DE LA ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DEL "ASEGURADO" EN UN CONTRATO O 
CONVENIO. ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICA A LA RESPONSABILIDAD POR UNA "PÉRDIDA" QUE EL "ASEGURADO" HABRLA 
TENIDO EN AUSENCIA DEL CONTRATO O CONVENIO; O ASUMIDA EN UN CONTRATO O CONVENIO QUE ES UN "CONTRATO 
ASEGURADO". 

NO SERÁN MATERIA DE COBERTURA LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS POR CONTRATO, EN EL CUAL SE TENGA POR OBJETO LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EN TIEMPO Y CALIDAD 
CONVENIDO. 

4. DAÑO A SU TRABAJO 

LA "PÉRDIDA" DERIVADA DEL DAÑO A ALGÚN TRABAJO U OPERACIONES REALIZADAS POR USTED, O ALGUNA ENTfDAD POR 
LA CUAL USTED ES LEGALMENTE RESPONSABLE, INCLUYENDO CUALESQUIERA MATERIALES, PARTES O EQUIPO 
PROPORCIONADO EN CONEXIÓN CON DICHO TRABAJO U OPERACIONES. 

LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO SE APLICA: 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36. 36 - A. 36 - 8 Y 36 · D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE_ SEGIJROS. POR REGISTRO NÚMERO 
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A. SI EL TRABAJO DAÑADO O EL TRABAJO DEL CUAL EL DAÑO SE DERIVA FUE REALIZADO POR ALGUNA ENTIDAD POR LA 
CUAL USTED ES LEGALMENTE RESPONSABLE; O 

B. SI EL DAÑO SE DERIVA DE "CONDICIONES DE CONTA~INACIÓN" QUE COMIENZAN CON POSTERIORIDAD A LA FECHA 
EN QUE SU TRABAJO HA SIDO TERMINADO Y HA INICIADO EL USO PARE EL QUE FUE PREVISTO. 

5. RESPONSABILIDAD DE EMPLEADOR 

LA "PÉRDIDA" DERIVADA DE UNA ''LESIÓN CORPORAL" A: 

a. UN EMPLEADO DEL "ASEGURADO" DERIVADA Y EN EL CURSO DEL EMPLEO POR EL "ASEGURADO" O 
MIENTRAS DANDO CUMPUMIENTO A OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA CONDUCCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES COMERCIALES DEL "ASEGURADO"; O 

B. ALGUNA PERSONA CUYO DERECHO A PRESENTAR UN "RECLAMO" CONTRA EL "ASEGURADO" SE DERIVA EN 
RAZÓN DE ALGÚN EMPLEO, RELACIÓN DE PARENTESCO SANGUÍNEO, MARITAL U OTRA CON EL EMPLEADO. 

ESTA EXCLUSIÓN APLICA YA SEA PORQUE EL "ASEGURADO" PUEDA SER RESPONSABLE COMO EMPLEADOR O EN 
ALGÚN OTRO CARÁCTER, Y POR CUALQUIER OBLIGACIÓN DE COMPARTIR DAÑOS CON ALGUIEN MÁS A REMBOLSAR A 
ALGUIEN MÁS QUE DEBE PAGAR LOS DAÑOS DEBIDO A UNA LESIÓN. 

ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICA A LA RESPONSABILIDAD ASUMIDA POR EL "ASEGURADO" EN CONFORMIDAD CON UN 
"CONTRATO ASEGURADO". 

6. MULTAS Y SANCIONES. 

LA "PÉRDIDA" DERIVADA DE MULTAS,SANCIONES O CONTRIBUCIONES, CRIM INALES Y PENALES. 

7. ASEGURADO CONTRA ASEGURADO . 

LA "PÉRDIDA" DERIVADA DE CUALQUIER "RECLAMO" PRESENTADO POR O EN REPRESENTACIÓN DE UN 
"ASEGURADO", INCLUYENDO ALGÚN SÍNDICO DE QUIEBRA, ADMINISTRADOR O ALGÚN OTRO SUCESOR EN INTERÉS 
DEL "ASEGURADO" CONTRA ALGÚN OTRO "ASEGURADO". 

LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO SE APLICA A "RECLAMOS" QUE SE DERIVAN DE UNA INDEMNIZACJÓN OTORGADA POR 
UN "ASEGURADO" A OTRO "ASEGURADO" EN UN "CONTRATO ASEGURADO", O "RECLAMOS EN CONTRA DE USTED 
PRESENTADOS POR ALGÚN "ASEGURADO" EL CUAL ES UN CLIENTE POR EL CUAL EL "ASEGURADO" O ALGUNA 
ENTIDAD POR LA CUAL USTED ES LEGALMENTE RESPONSABLE SE ENCUENTRA REALIZANDO O HA REALIZADO 
"ACTIVIDADES COMERCIALES" ALEJADA DE ALGUNA LOCALIZACIÓN DE PROPIEDAD, ARRENDADA U OCUPADA POR 
USTED. 

8. ACTOS INTENCIONALES O ILEGÍTIMOS. 

LA "PÉRDIDA" DERIVADA DE UN ACTO U OMISIÓN INTENCIONAL O ILEGÍTIMO DE ALGÚN "ASEGURADO 
RESPONSABLE" SI ERA RAZONABLE ESPERAR QUE "CONDICIONES DE CONTAMINACIÓN" RESULTARÍAN. 

9. CONDICIONES DE CONTAMINACIÓN CONOCIDAS Y AUSENCIA DE INFORMACIÓN. 

LA "PÉRDIDA" DER1VADA DE "CONDICIONES DE CONTAMINACIÓN" LAS CUALES OCURRIERON CON ANTERIORIDAD A 
LA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, SI ALGÚN "ASEGURADO RESPONSABLE" CONOCÍA O 
DEBERÍA HABER RAZONABLEMENTE PREVISTO QUE DICHAS "CONDICIONES DE CONTAMINACIÓN" DARÍAN ORIGEN A 
UN "RECLAMO". 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TECNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTfCULOS 36. 36 . A. 36 . B Y 36. D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. POR REGISTRO NÚMERO 
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LA "PÉ RDIDA" DERIVADA DE LA FALTA DE CUMPLIMIENTO INTENCIONAL, CON CONOCIM IENTO, DOLOSA O 
DELIBERADA DE ALGÚN "ASEGURADO RESPO SABLE" DE ALGUNA LEY, REGLAMENTO. ORDENANZA, RECLAMO 
ADMINISTRATIVO, NOTIFICACIÓN DE INFRACCIÓN, CARTA DE AVISO, ORDEN EJECUTIVA O INSTRUCCIÓN DE ALGUNA 
AGENCIA O ENTE GUBERNAMENTAL. 

11. FALTA DE INFORMACIÓN O CAMBIO IMPORTANTE EN LAS ACTIVIDADES COMERCIALES. 

LA "PÉRDIDA" DERIVADA DE: 

A. "ACTIVIDADES COMERCIALES" NO DECLARADAS EN LA SOLICITUD O ALGÚN MATERIAL PRESENTADO EN 
CONEXIÓN CON DICHA SOLICITUD; O 

8. "ACTIVIDADES COMERCIALES" NO DECLARADAS EN EL ANEXO A, EL ANEXO 8 O EL ANEXO C QUE SE 
ADJUNTAN A LA PRESENTE PÓLIZA; O 

C. CUALQUIER CAMBIO IMPORTANTE EN LAS "ACTIVIDADES COMERC IALES" QUE OCURRAN DURANTE EL 
PERÍODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE INCREMENTEN EN FORMA IMPORTANTE UN RIESGO CUBIERTO EN 
CONFORMIDAD CON LA PRESENTE PÓLIZA. 

12. BIENES EN DOMINIO. 

LA "PÉRDIDA" DERIVADA DE "DAÑO MATERIAL" A BIENES INMUEBLES O MUEBLES DE PROPIEDAD, ARRENDADOS O 
PRESTADOS DE, POR O AL "ASEGURADO". SIN EMBARGO, LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO SE APLICA AL "DAÑO 
MATERIAL" A BIENES INMUEBLES O MUEBLES DE TERCEROS A SU CARGO, EN SU CUSTODIA O BAJO SU CONTROL PARA 
LOS FINES DE LA VENTA, ALMACENAMIENTO, SALVAGUARDA O CON EL FIN DE HACER QUE OPERACIONES 
CONTRATADAS REALIZADAS EN DICHOS BIENES; O ALGUNA PERSONA U ORGANIZACIÓN LA CUAL ES UN CLIENTE 
PARA QUIEN EL "ASEGURADO" O ALGUNA ENTIDAD POR LA CUAL USTED ES LEGALMENTE RESPONSABLE SE 
ENCUENTRA REAL!ZANDO O HA REALIZADO OPERACIONES DE CONTRATACIÓN. 

13. SERVICIOS PROFESIONALES. 

LA "PÉRDIDA" DERIVADA DE LA PRESTACIÓN, O LA FALTA DE PRESTACIÓN, DE SERVICIOS PROFESIONALES POR O EN 
REPRESENTACIÓN DEL "ASEGURADO". LOS SERVICIOS PROFESIONALES INCLUYEN, PERO NO SE ENCUENTRAN 
LIMITADOS A ELLO, RECOMENDACJONES, OPIN!ONES, ASESORÍA O ESTRATEGIAS PRESTADAS POR O EN 
REPRESENTACIÓN DEL "ASEGURADO" POR UN HONORARIO. 

LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO SE APLICA A LA SUPERVISIÓN INAPROPIADA O INADECUADA DE ALGUNA ENTIDAD POR 
LA CUAL EL "ASEGURADO" ES LEGALMENTE RESPONSABLE MIENTRAS REALIZA "ACTIVIDADES COMERCIALES" LEJOS 
DE ALGUNA LOCALIZACIÓN DE PROPIEDA D.ARRENDADA U OCUPADA POR USTED. 

14. RESPONSABILIDAD DE PRODUCTOS. 

LA "PÉRDIDA" DERIVADA DE ALGÚN PRODUCTO QUE USTED VENDA, ABASTEZCA, FABRIQUE, CONSTRUYA, ALTERE, 
REPARE, PRESTE SERVICIO, TRATE O DISTRIBUYA, INCLUYENDO MATERIALES, REPUESTOS, EQUIPO, CONTENEDORES, 
EMPAQUE O ETIQUETADO, UNA VEZ QUE DICHOS ARTÍCULOS HAN CESADO DE ESTAR EN SU POSESIÓN O BAJO SU 
CONTROL. LA PRESENTE EXCLUSIÓN SE APLICA A LAS GARANTÍAS O ASEVERACIONES QUE USTED HACE, O SON 
HECHAS EN SU REPRESENTACIÓN, EN RELACIÓN CON LA ADECUACIÓN, CALIDAD, DURAB ILIDAD, DESEMPEÑO O USO 
DE DICHO PRODUCTO. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULO$ 36. 36 -A. 36 • B Y 36 • D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. POR REGISTRO NÚMERO 
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15. DAÑO MATERIAL A CARGA Y VEHÍCULOS 

16. 

LA "PÉRDIDA" DERIVADA DE "DAÑO MATERIAL" A ALGUNA "CARGA" O ALGÚN 'VEHÍCULO" USADO MIENTRAS SE 
ENCUENTRA TRANSPORTANDO "CARGA". 

MATERIA RADIOACTIVA 

LA "PÉRDIDA" DERIVADA DE LA EXISTENCIA. REMOCIÓN REQUERIDA O MITIGACIÓN DE MATERIALES RADIOACTIVOS 
QUE OCURRAN EN FORMA NATURAL, INCLUYENDO, PERO SIN ESTAR LIMITADO A RADÓN. 

17. ABANDONO DE CONTROL 

LA "PÉRDIDA" DERIVADA DE "CONDICIONES DE CONTAMINACIÓN" LAS CUALES COMIENZAN CON POSTERIORIDAD A 
LA OPORTUNIDAD EN LA CUAL DICHAS "ACTIVIDADES COMERCIALES" SON VENDIDAS, ARRENDADAS, ENTREGADAS, 
ABANDONADAS O EL CONTROL OPERACIONAL HA SIDO ABANDONADA POR UN "ASEGURADO". 

18. ELEVACIONES DE CATEGORÍA Y MEJORAS 

LA "PÉRDIDA" DERIVADA DE O EN CUALQUIER FORMA RELACIONADA CON EL COSTO DE CUALESQUIERA 
ELEVACIONES DE CATEGORÍAS, MEJORAS O MANTENCIÓN DE CUALQUIER EQUIPO, ESTRUCTURAS O 
ESTABLECIMIENTOS ASOCIADOS CON SUS "ACTIVIDADES COMERCIALES", SEA O NO QUE DICHO TRABAJO SEA EN 
CUMPLIMIENTO CON CUALESQUIERA REQUISITOS DE UN PERMISO O LICENCIA U ORDENADOS POR ALGUNA ENTIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

19. ESTANQUES DE ALMACENAMIENTO SUBTERRÁNEO 

LA "PÉRDIDA" DERIVADA DE ALGÚN "SISTEMA DE ESTANQUE DE ALMACENAMIENTO SUBTERRÁNEO" QUE SE 
ENCUENTRE LOCALIZADO EN ALGUNA LOCALIDAD PROGRAMADA EN EL ANEXO A QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE 
PÓLIZA 

LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO SE APLICA A ALGÚN "SISTEMA DE ESTANQUE DE ALMACENAMIENTO SUBTERRÁNEO" 
QUE SE ENCUENTRA DESIGNADO EN UN ENDOSO DE ESTANQUE DE ALMACENAMIENTO SUBTERRÁNEO 
PROGRAMADO ADJUNTADO A LA PRESENTE PÓLIZA. 

20. GUERRA 
LA "PÉRDIDA", COMO QUIERA QUE SEA CAUSADA, DERIVADA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, DE: 

A. GUERRA, INCLUYENDO GUERRA NO DECLARADA O CIVIL; 
B. ACCIONES DE INDOLE GUERRERA POR UNA FUERZA MILITAR, INCLUYENDO ACCIONES REALIZADAS PARA 

OBSTACULIZAR O DEFENDER CONTRA UN ATAQUE EFECTIVO O ESPERADO, POR ALGÚN GOBIERNO, 
SOBERANO U OTRA AUTORIDAD UTILIZANDO PERSONAL MILITAR U OTROS AGENTES; 

C. INSURRECCIÓN, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, PODER USURPADO, O ACCIÓN REALIZADA POR ALGUNA 
AUTORIDAD GUBERNAM ENTAL PARA OBSTACULIZAR O DEFENDER CONTRA CUALESQUIERA DE LO 
ANTERIOR; O 

D. "TERRORISMO". 

20. DAÑOS PUNITIVOS Y EJEMPLARES 
NO SERÁN MATERIA DE COBERTURA LAS INDEMNIZACIONES ADICIONALES A LAS QUE SEA CONDENADO EL 
ASEGURADO POR LAS AGRAVANTES CON LAS CUALES HAYA ACTUADO PARA LA REALIZACIÓN DEL DAÑO, INCLUSO 
CUANDO DICHAS AGRAVANTES SEAN CONSIDERADOS COMO PARTE DE UNA INDEMNIZACIÓN IDENTIFICADA BAJO EL 
RUBRO O EL CONCEPTO DE DAÑO MORAL. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA Tl=CNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO l:N LOS ARTÍCULOS 36. 36. A. 36 - B Y 36. D DI: LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. POR REGISTRO NÚMERO 
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A. SIEMPRE QUE SEA REFERENCIA EN LA DEFINICIÓN DE "ACTIVIDADES COMERCIALES O ENTRE LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, EL ANEXO A ESTARÁ LIMITADO Y SE ENTENDERÁ LOS SIGUIENTES LUGARES 
MENCIONADOS QUE SON PROPIEDAD, OCUPADOS O ARRENDADOS POR EL ASEGURADO. 

NO. LISTADO DE UBICACIONES 

l. 

2. 

CUAHUTEMOC KM 111+250, CARRETERA LA JUNTA 

CUAUHTÉMOC CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA CP 31605 

FECHA DE 
RETROACTIVIDAD: 
DESDE INICIO DE 
VIGENCIA 

SE ACORDÓ ADEMÁS QUE LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTA PÓLIZA PARA CADA UBICACIÓN PREVISTA ANTERIORMENTE 
SE LIMITARÁ A LAS "CONDICIONES DE CONTAMINACIÓN" INICIADOS A PARTIR DE LA FECHA RETROACTIVA APLICABLE QUE 
FIGURA EN EL RUBRO DE "FECHA RETROACTIVA" SEÑALADO ANTERIORMENTE .. 

B. SIEMPRE QUE SEA REFERENCIA EN LA DEFINICIÓN DE "ACTIVIDADES COMERCIALES O ENTRE LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE ESTA POLÍTICA, ANEXO B SE LIMITARÁ A , Y SE ENTENDERÁ LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES 
MENCIONADAS QUE SE LLEVAN A CABO POR USTED O EN SU NOMBRE Y SE REALIZAN EN O SOBRE CUALQUIER 
UBICACIÓN DE UN TERCERO EN VIRTUD DE UN CONTRATO POR ESCRITO: 

NO. LISTADO DE ACTIVIDADES 

l. 
2 . 

FECHA 
RETROACTIVIDAD: 

DE 

SE ACORDÓ ADEMÁS QUE LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTA PÓLIZA PARA CADA ACTIVIDAD PROGRAMADA ANTERIOR SE 
LIMITARÁN A LAS "CONDICIONES" DE CONTAMINACIÓN DERJVADOS DE TALES ACTIVIDADES MENCIONADAS QUE SE LLEVAN 
A CABO A PARTIR DE LA FECHA RETROACTIVA APLICABLE QUE FIGURA EN EL RUBRO DE "FECHA RETROACTIVA" DE CADA 
ACTIVIDAD SEÑALADA ANTERIORMENTE. 

C. SIEMPRE QUE SEA REFERENCIA EN LA DEFINICIÓN DE "ACTIVIDADES COMERCIALES O ENTRE LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE ESTA POLÍTICA, EL ANEXO C ESTARÁ LIMITADO Y SE ENTENDERÁ LOS SIGUIENTES VEHÍCULOS 
MENCIONADOS QUE SON OPERADOS POR USTED O EN SU NOMBRE: 

NO. LISTADO DE VEHÍCULOS 

l. 
2. 

FECHA 
RETROACTIVIDAD: 

DE 

SE ACORDÓ ADEMAS QUE LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTA PÓLIZA PARA CADA VEHÍCULO MENCIONADO 
ANTERIORMENTE SE LIMITARÁ A LAS "CONDICIONES DE CONTAMINACIÓN" INICIADOS A PARTIR DE LA FECHA RETROACTIVA 
APLICABLE QUE FIGURA EN EL RUBRO DE "FECHA RETROACTIVA" DE CADA VEHÍCULO SEÑALADO ANTERIORMENTE. 

LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES SE MANTIENEN SIN CAMBIOS. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMIENTA. ESTAN REGISTRADOS ANTI= LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTfCULOS 36. 36 • A. 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. POR REGISTRO NÚMERO 



NO. DE PÓLIZA 

26300 30208597 

EXCLUSIÓN OFAC 

FAMILIA AGRUPACIÓN 

30205144 

GIS 

35040197 

NO. DEPAG: 

11 

LA COBERTURA QTJE ESTE PROGRAMA PROPORCIONA QUEDARÁ NULA Y SIN EFECTO EN CASO DE VIOLAR CUALQUIER 
SANCIÓN ECONÓMICA O COMERCIAL DE EE.UU QUE OBLIGUEN LEGALMENTE AL ASEGURADO O A LA ASEGURADORA O A 
AMBOS, TALES COMO, PERO SIN ESTAR LIMITADAS A LAS SANCIONES ADMINISTRADAS POR LA OFICINA DE CONTROL DE 
ACTIVOS EXTRANJEROS (OFAC, SEGÚN SUS SIGLAS E!'J INGLÉS) DEL DEPARTAMENTO DEL TESORO DE LOS EE.UU, ~IENDO ESTA 
OFICINA TAMBIÉN ENCARGADA DE HACERLAS CUMPLIR. 

LA COBERTURA DE SEGURO PROPORCIONADA MEDIANTE TRATADO, CONTRATO PROVISORIO DE SEGURO O CERTIFICADO DE 
SEGURO U OTRA EVIDENCIA DE SEGURO QU E VIOLE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERClALES O QUE OBLIGUE 
LEGALMENTE AL ASEGURADO O A LA ASEGURADORA O A AMBOS, TAL COMO SE DEFINE PRECEDENTEMENTE, QUEDARÁ NULA 
Y SIN EFECTO HASTA EL ALCANCE DE DICHA VIOLACIÓN . DE IGUAL FORMA, CUALQUIER RECLAMO ORIGINADO DE CUALQUIER 
TRATADO DE SEGURO, CONTRATO PROVISORIO DE SEGURO O CERTIFICADO DE SEGURO U OTRA EVIDENCIA DE SEGURO 
EMITIDA A CUALQUIER PARTE, ENTIDAD O BENEFICIARIO QUE DE SER PAGADO VIOLARÍA LAS SANCIONES COMERCIALES Y 
ECONÓMICAS DE EE.UU DEBERÁ SER PROHIBIDO DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA SANCIÓN. ESTA EXCLUSIÓN 
SE APLICA DE IGUAL FORMA A LA COBERTURA DIRECTAMENTE AFECTADA POR CUALQUIER SANCIÓN EMITIDA POR 
CUALQUIER OTRO PAÍS CUBIERTO POR ESTE CONTRATO QUE OBLIGA LEGALMENTE AL ASEGURADO O A LA ASEGURADORA O 
A AMBOS. 

PARA EVITAR CUALQUIER DUDA, ESTA DISPOSICIÓN NO AFECTA A NINGUNA COBERTURA O RECLAMO HASTA EL ALCANCE DE 
QUE DICHA COBERTURA O RECLAMO NO VlOLE NINGUNA SANCIÓN ECONÓMICA O COMERCIAL OBLIGATORIA PARA EL 
ASEGURADO O LA ASEGURADORA O A AMBOS. 

ENDOSO DE RECURSOS NATURALES 

SE ACORDÓ QUE EL SECCIÓN VII - DEFINICIONES, PÁRRAFO 16. "DAÑO MATERIAL" SE ELIMINA Y SE SUSTITUYE POR LA 
SIGUIENDO: 

16. "DAÑO MATERIAL" SIGNIFICA: 

A. EL DAÑO FÍSICO A. O DESTRUCCIÓN DE BIENES TANGIBLES. TNCLUYENDO TODA LA PÉRDTDA DE USO RESULTANTE; O 

B. LA PÉRDIDA DE USO, DE UN BIEN CORPORAL QUE NO ES FÍSICAMENTE MENOSCABADO; O 

C. DAÑO A LOS RECURSOS NATURALES. 

DAÑO MATERIAL NO INCLUYE "COSTOS DE LIMPIEZA". 

EXCLUSIÓN - ENFERMEDAD TRANSMISIBLE 

ESTA PÓLIZA NO APLICA A: ENFERMEDAD TRANSMISIBLE "LESIÓN PERSONAL" O "DANO MATERIAL" SURGIDO DE UNA 
TRANSMISIÓN REAL O PRESUNTA DE UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE, INCLUYENDO, PERO SIN LIMITARSE AL NUEVO 
CORONAVIRUS EN CUALQUIER FORMA DE CUALQUIER ORIGEN. 

ESTE DOCUMl=NTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. l=STAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULO$ 36, 36 ·A, 36 - 8 Y 36 • D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. POR REGISTRO NÚMERO 



NO. DE PÓLIZA 

26300 30208597 

FAMILIA AGRUPACIÓN 

30205144 

C/S 

35040197 

NO. DEPAG: 

12 

ESTA EXCLUSIÓN APLICA AUN SI LOS RECLAMOS CONTRA CUALQUIER ASEGURADO ALEGAN NEGLIGENCIA U OTRA CONDUCTA 
IND EBIDA EN: 

a. LA SUPERVISIÓN, CONTRATACIÓN, EMPLEO, ENTRENAMIENTO O MONIT.OREO DE OTROS QUE PUEDAN ESTAR 
INFECTADOS Y PROPAGAR UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE; 

b. LAS PRUEBAS PARA UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE; 
c. FALLA EN PREVENIR LA PROPAGACIÓN DE LA ENFERMEDAD; O 
d. FALLA EN EL REPORTE DE LA ENFERMEDAD A LAS AUTORIDADES; 
e. LA APLICACIÓN DE CUALQUIER LEY U ORDEN LA CUAL EL ASEGURADO ESTABA LEGALMENTE OBLIGADO A CUMPLIR 

ANTES O EN CUALQUIER MOMENTO DE LA PROPAGACIÓN REAL DE LA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE. 

ESTA PÓLIZA EXCLUYE TAMBIÉN CUALQUIER RESPONSABILIDAD, GASTO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS, DEMANDAS, 
RECLAMOS O PÉRDIDAS, 

(!) SURGIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE CUALQUIER TEMOR O AMENAZA (YA SEA REAL O PERCIBIDA) DEL 
NUEVO CORONAVIRUS (COVID-19) O CUALQUIER VARIACIÓN MUTANTE DEL MISMO 

(11) DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, RESULTANTES DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN TOMADA 
PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O DE ALGUNA MANERA RELACIONADA A CUALQUIER BROTE DEL NUEVO 
CORONAVIRUS (COVID-19) O CUALQUIER VARIACIÓN MUTANTE DEL MISMO 

(lll) CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA IMPOSICIÓN DE CUARENTENA O RESTRICCIÓN EN EL 
MOVIMIENTO DE GENTE O ANIMALES, POR CUALQUIER ENTE O AGENCIA NACIONAL O INTERNACIONAL EN RELACIÓN 
CON UN BROTE DEL NUEVO CORONAVIRUS (COVID-19) O CUALQUIER VARIACIÓN MUTANTE DEL MISMO. 

(IV) CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR UN AVISO O ADVERTENCIA DE VIAJE EMITIDA POR UN ENTE O 
AGENCIA NACIONAL O INTERNACIONAL DE CUALQUIER TIPO EN RELACIÓN CON UN BROTE DEL NUEVO 
CORONAVIRUS (COVID-19) O UNA VARIACIÓN MUTANTE DEL MISMO Y RESPECTO A (II) Y (IV) CUALQUIER TEMOR O 
AMENAZA DEL MISMO (YA SEA REAL O PERCIBIDA}. 

PARA LOS PROPÓSITOS DE ESTA EXCLUSIÓN ENFERMEDAD TRANSMISIBLE SIGNIFICA: UNA ENFERMEDAD QUE SE PROPAGA 
DE UNA PERSONA A OTRA YA SEA POR TRANSMISIÓN DIRECTA O INDIRECTA DE UNA BACTERIA O VIRUS ENTRE EL 
PORTADOR Y LA PERSONA INFECTADA. O A TRAVÉS DE UN VECTOR, TAL COMO COMIDA CONTAMINADA POR EL PORTADOR Y 
CONSUMIDO POR LA PERSONA INFECTADA. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUéSTO EN LOS ARTICULO$ 36. 36 -A. 36 - 8 Y 36 - D DE LA LEY GENERAL Dé INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUAUSTAS Dé SEGUROS. POR RéGISmo NÚMERO 
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CEDBA 

CÓDIGO DE CLÁUSULA 

26300 30208597 

PÓLIZA 

AGRUPACIÓN 

CLÁUSULA CEDBA.- CÉDULA PARA RESPONSABILIDAD CIVIL BÁSICA 

u-•s E G Ú N E S P E C I F I CA C I Ó N*** 

Firma Autorizada 

35040197 

CIS 

FAMILIA 
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Seguros lnbursa SA, Grupo Financiero lnbursa 
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre, Tla!pan, 
C.P. 14060, Ciudad de México. 

RC22 

CÓDIGO DE CLÁUSULA 

26300 30208597 

PÓLIZA 

AGRUPACIÓN 

CIS 

FAMILIA 

CLÁUSULA RC22.- CONDICIONES PARTICULARES DEL 
SEGURO DE RESPONSABILID~D CIVIL PARA LA INDUSTRIA 

O EL COMERCIO 

l. COBERTURA BÁSICA PARA LA INDUSTRIA O EL COMERCIO 
Está asegurada, dentro del marco de las Condiciones Generales de la póliza, la Responsabilidad 
Civil legal en que incurriere el Asegurado por daños a terceros, derivada de las actividades propias 
de la industria o el comercio que se menciona en la carátula de la póliza, queda asegurada la 
Responsabilidad Civil derivada de: 

1.- La propiedad o arrendamiento de terrenos, Inmuebles o locales, que sean utilizados para la 
industria o el comercio citado. 

Para asegurar la Responsabilidad Civil Legal del Arrendatario por daños a un inmueble tomado 
en arrendamiento, se requiere de cobertura adicional de Responsabi lidad Civil Legal de 
Arrendatario. 

2.- La tenencia y uso de máquinas de trabajo . 

3.- La posesión y mantenimiento de lugares de estacionamiento a su servicio. 

Para asegurar la Responsabilidad Civil por daños a vehículos ajenos (o a su contenido) en poder 
del Asegurado, se requiere la cobertura adicional de Responsabilidad Civil de Garage o 
Estacionamiento de Automóviles. 

4.- La posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de aparatos e instalaciones 
reconocidas por la ciencia médica, en caso de contar con consultorio de empresa. 

5.- La posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su servicio (servicio contra 
incendio, perros guardianes, sistemas de alarmas y similares). 

6.- La posesión y mantenimiento de instalaciones sociales a su servicio (comedores, comercios, 
casas hogar, guarderías, escuelas, bibliotecas y similares) . 

7.- El permiso de uso o asignación de lugares y aparatos para la práctica de deportes por el personal 
de su empresa. No se cubre la Responsabilidad Civil Personal de los participantes en las 
actividades deportivas . 

8.- Excursiones y actos festivos organ izados para su personal. 

9.- La propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda (anuncios, carteles 
publ icitarios u otras), dentro de sus inmuebles. 



4'1NBURSA 

Seguros lnbursa SA., Grupo Financiero lnbursa 
Av. Insurgentes Sur 3500. Col. Peña Pobre, 1lalpan, 
C.P. 14060, Ciudad de Méxioo. 

RC22 

CÓDIGO DE CLAUSULA 

10.-La participación en ferias y exposiciones. 

26300 30208597 

PÓLIZA 

AGRUPACIÓN 

11.-EI uso de ascensores, escaleras eléctricas y mont~cargas. 

CIS 

FAMILIA 

12.-La posesión , mantenimiento y uso material ferroviario de carga, fijo o rodante, dentro de sus 
inmuebles. 

13.-La actividad materia de este seguro, está asegurada, además, conforme a las condiciones de la 
póliza, la Responsabilidad Civil Legal Personal , de sus empleados y trabajadores , frente a 
terceros. Queda excluida la responsabilidad de las personas que no estén en relación de trabajo 
con el asegurado. 

11. COBERTURAS ADICIONALES. 
Están aseguradas cuando en la carátula o cédula de la póliza se indique y con los deducibles 
convenidos, las responsabilidades por: 
1.- Explosivos. 

Derivada de la fabricación , almacenamiento, venta y utilización de materias explosivas (según 
texto respectivo). 

2.- Carga y Descarga. 
Derivada de daños a vehículos terrestres ajenos, durante las operaciones de carga y descarga, 
ocasionados por grúas, cabrias y montacargas, incluyendo daños a tanques, cisternas y 
contenedores durante la operación de descarga a consecuencia de implosión (según texto 
respectivo). 

3.- Arrendatario. 
Derivada de daños al inmueble arrendado, por Incendio y/o explosión (según texto respectivo). 

4.- Taller. 
Derivada de daños a vehículos propiedad de terceros por la actividad propia del taller (según 
texto respectivo). 

5.- Estacionamiento. 
Derivada de daños a vehículos propiedad de terceros por la actividad propia del Estacionamiento 
(según texto respectivo). 

6.- Productos y por trabajos terminados. 
Derivada de daños a terceros, por los productos fabricados , vendidos , entregados, suministrados, 
o bien por los trabajos ejecutados (según texto respectivo). 

7.- Daños por contaminación del medio ambiente. 
Derivada de daños a terceros, por variaciones perjudiciales de aguas, atmosfera, suelos, 
subsuelos, o bien por ruido, siempre y cuando ocurra dentro de sus inmuebles en forma 
repentina, accidental e imprevista (según texto respectivo). 
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8.- Cruzada. 
Derivada de reclamaciones entre si por las personas físicas o morales que se mencionan como 
asegurados en esta póliza (según texto respectivo). 

Firma Autorizada 
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CARATULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

Ja,1NBURSA 
• . Seguros 

42818755 

CLIENTE INBURSA 

Seguros lnbursa. S.A., Grupo Financiero lnbursa 

26300 30208597 

PÓLIZA 

Av. Insurgentes Sur 3500, P.B .• Col. Peña Pobre, Tlalpan. C.P.14060. Ciudad de México. 

/ 

_ DATOS DEL CONTRATANTE _ 

NOMBRE: 

BLOQUE ve 01 SAPI DE CV 

DIRECCIÓN: 
PASEO DE LA NIÑA 150 1 O NUM INT OF 1006 B 

FRACC DE LAS AMERICAS, C.P. 94299 

BOCA DEL RIO, VER 

PRODUCTO: 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

VIGENCIA DE LA PÓLIZA 

Desde las 12:00 Horas 24/FEB/2022 Hasta las 12:00 Horas 24/FEB/2023 

AGRUPACIÓN: 
30205144 

FAMILIA: 

R.F.C.: 
BVU180124F72 

MONEDA: 
DOLARES 

FORMA DE PAGO: 
SEMESTRAL 

TIPO DE DOCUMENTO: 
ENDOSOA2 

SUMA ASEGURADA: 
1,356,673.12 

A partir de inicio de vigencia del presente endoso se actualiza la póliza a quedar como sigue: 

35040197 

CIS 

Seguros lnbursa, S.A. (que en lo sucesivo se denominara la Compañía), de acuerdo a las condiciones generales y particulares, se obliga a 
pagar a favor de la persona citada a continuación (denominada en adelante Asegurado) los daños, perjuicios y daño moral directo que 
cause a terceros y por lo cual deba responder de acuerdo a las leyes en materia de responsabilidad civi l vigente en los Estados Unidos 
Mexicanos (o legislación extranjera en caso de convenirse particularmente) por hechos u omisiones no dolosos ocurridos durante la 
vigencia de la póliza por las coberturas contratadas. 

Para cualquier consulta estamos a sus órdenes en los teléfonos 55 5447 8000 en la Ciudad de México y Area Metropolitana o 800 90 
90000 desde el interior de la República, con lada sin costo las 24 horas todos los días del año, así como en nuestras sucursales y oficinas. 
~onsulte ubicaciones y horanos en www.inbursa.com o con i-móvil app. 

En caso d~ siniestro comuníquese al 800 911 9000 desde el interior de la República Mexicana o al 55 5447 8080 desde la Ciudad de 
México o Area Metropolitana 

Cobertura básica 
Suma Asegurada 

: AMPARADA 
: 1,356,673.12 

Ubicación del objeto asegurado :PASEO DE LA NIÑA 15010 NUM INT OF 1006 B 

FRACC DE LAS AME RICAS 

BOCA DEL RIO VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE C.P. 94299 

La presen te póliza queda sujeta a los siguientes anexos: 
RC-01 F-291-16 CONDICIONES GENERALES PARA LA POLIZA DE SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
0001 ESPECIFICACIÓN 

CEDBA CEDULA R.C. BASICA 
GR06 CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN PÓLIZAS EXPEDIDAS EN DL 
GR46 EXCL. DE ENFERMEDAD TRANSMISIBLE RC 

~ RC22 CONO. PARTICULARES R.C. INDUSTRIA O COMERCIO 
~ NOTA: Si alguno de los anexos aquí mencionados no fuera adjunto, favor de exigirlo a su agente o en cualquiera de nuestras oficinas. 
N 

~-0-p-er-a-ci-o-ne_s_d_e_s_e-gu_r_o_s -in-c-,u-id_o_s-en- la_p_ó_li_za_: _______________________ _ 
u.. 

Síguenos en: 11 ";# ~ inbursa.com 
Página 1 de 3 
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CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

DAÑOS 

42818755 

CLIENTE INBURSA 

26300 30208597 

PÓLIZA 

35040197 

CIS 

EXCLUSIONES Y LIMITACIÓNES. La presente póliza contiene coberturas, restricciones y exclusiones las cua les pueden ser consultadas en 
las condiciones generales que le fueron entregadas, así como en www.inbursa.com o en cualquiera de nuestras oficinas, le invitamos a 
consultarlas. 
Le recordamos que el aviso de privacidad de la compañia se-encuentra a su disposición en www.inbursa.com 
Para consultar el CFDI de su póliza ingrese a: https://www.inbursa.com/Seguros_CFDI/ 
Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el 
asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido 
este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 
Para cualquier consulta estamos a sus órdenes en los teléfonos 55-5447-8000 o Lada sin costo 800-90-90000, las 24 horas todos los días del 
año, asi como en nuestras sucursales y oficinas, consulte ubicaciones y horarios en www.inbursa.com o con i-móvil app. 
Si la atención a sus solicitudes de servicio o aclaración no ha sido satisfactoria, tenemos nuestra Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios con oficinas e~ Insurgentes Sur No. 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, C.P. 14060, Ciudad de México con teléfonos de atención en 
la Ciudad de México y Area Metropolitana 55-5238-0649 o desde el interior de la República al 800-849-1000, de lunes a viernes de 8:30 a 
17:30 hrs .. o bien a través del correo electrónico uniesp@inbursa.com 
También puede ponerse en contacto con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF), con domicil io en Insurgentes Sur No. 762, Col. Del Valle, Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México. Teléfonos 
55-5340-0999 y 800-999-8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx, página en internet www.condusef.gob.mx 

Definiciones: 
Av.: Avenida 
C.P.: Codigo Postal 
CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet 
Col.: Colonia • 
IV.A.: Impuesto sobre Valor Agregado 
No.: Número 
P.B.: Planta Baja 
R.F.C.: Registro Federal del Contribuyente 
S.A.: Sociedad Anonima 
UMAD: Unidad de Medida y Actualización Diaria, cuyo valor puede consu ltarse en www.inegi.org.mx 

Término máximo para el pago de prima anual o primera fracción en caso de pago fraccionado: 
Término máximo para el pago de segunda fracción y ulteriores en caso de pago fraccionado: 

266114 AIR ADMINISTRADORA 
INTEGRAL DE RIESGOS, AGENTE DE 

SEGUROS S. A. DE C. V. 
CLAVE Y NOMBRE DEL AGENTE 

04/MAR/2022 
FECHA DE EXPEDICIÓN 

30 DIAS 
5 DIAS 

FIRMA AUTORIZADA DE SEGUROS 
INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO 

INBURSA 

Síguenos en: I] ~ inbursa.com 

Página 2 de 3 
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CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

26300 22 35693473 

42818755 

CLIENTE INBURSA 

DETALLE DE RECIBOS 

24/08/2022 AL 24/02/2023 

26300 30208597 

PÓLIZA 

Fecha límite de 
Pa@'O 

26/03/2022 2 
29/08/2022 2 

35040197 

CIS 

- Estado 

PENDIENTE 

PENDIENTE 

Para dar seguimiento a los pagos realizados en la póliza 26300 30208597; favor de ingresar con su usuario y contraseña a la opción 
Seguros del menú Acceso a clientes en www.inbursa.com 

En el caso de recibos no vencidos Usted puede realizar sus pagos por los siguientes medios 

Portal lnbursa: Con cargo a tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Centro de Atención Telefónica: 55 5130 3507 y 800 90 90000: Con cargo a tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Módulo Sanborns: Con efectivo, cheque, o cargo a cuenta lnbursa, tarjeta de crédito, débito o American Express. 

ventanilla de Banco lnbursa: Con efectivo, cheque, o cargo a cuenta lnbursa, tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Referencia única: Convenio con los siguientes bancos: 

BANAMEX PA: 373101 BANORTE 81752 

HSBC RAP: 1670 BANCOMER CIE 939706 

lnbursa 036180500145188734 * Agregar referencia única del recibo a pagar• 

Notas: 

las pólizas en dólares pagadas en moneda nacional. se aplicaran con el tipo de cambio FIX del día en que se realice el pago. 

La prima anual máxima por póliza que se podrá pagar con tarjeta AMEX es de $100,000 pesos o su equivalente en dólares, salvo en 
Gastos Médicos cuyo límite en pólizas familiares es de $300,000 . 

Síguenos en: IJ ~ ~ inbursa.com 

Página 3 de 3 



lí--lNBUASA CARÁTULA DE LA POLIZA DE SEGUROS 
-~ "'"~:;re,• 

• ·seguros lnbursa S.Á: Grupo Financiero lnbursa Av. Insurgentes Sur 3500 Col. Peña Pobre 14060 México, D.F. Teléfono 5325-05-05 

DA.TOS OEL CONTRATANTE 

BLOQUE ve 01 SAPI OE CV 
PASEO DE LA NIÑA 150 10 
FRACC DE LAS AMERJCAS 
BOCA DEL RIO C.P. 94299 

NO, DE POLIZA 
26300 30208597 

FAMILIA AGRUPACION 

PRODUCTO 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

VIGENCIA 

R.F.C. 
BVU180124F72 

MONEDA 
DOLARES 

TIPO DE DOCUMENTO 
ENDOSOB9 

SUMA ASEGURADA 
SEGUN ESPECIRCACION 

FORMA DE PAGO 
Des de/as 12:00 Horas Hasta las 12:00Horas SEMESTRAL 

24/FEB/2022 24/FEB/2023 

PRIMA NETA 

A PARTIR DE INICIO DE VI ENCIA DEL PRESENTE ENDOSO SE ACTUALIZA LA POLJZA A QUEDAR COMO SIGUE: 

30205144 
CIS 
35040197 

SEGUROS INBURSA, S.A. {QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA COMPAÑÍA), DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES PARTICULARES DE CADA 
UNA DE LAS SECCIONES CONTRATADAS Y LAS CONDICIONES GENERALES, EXPIDE ESTA PÓLIZA A NOMBRE DE LA PERSONA ARRIBA CITADA 
(QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL ASEGURADO). 

SEGUN ESPECIFICACIÓN ANEXA 

TERMINO MÁXIMO PARA EL PAGO DE PRIMA ANUAL O PRIMERA FRACCIÓN EN CASO DE PAGO FRACCIONADO: 
TERMINO MAxlMO PARA EL PAGO DE SEGUNDA FRACCIÓN Y ULTERIORES EN CASO DE PAGO FRACCIONADO: 

266114 AIR ADMINISTRADORA INTEGRAL DE 
RIESGOS, AGENTE DE SEGUROS S. A. OE C. V. 23/MAY/ 2022 

CLAVE Y NOMBRE DEL AGENTE FECHA DE EXPEDIC/ON 

JOOIAS 
5D1A S 

FIRMA AUTORIZADA 

LA OOCUMENTACION CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA OUE INTEGRAN ESTE PROOUCTO. EST.ÁN REGISTRADOS ANTE LA COMJS/ÓII NACIONAL OE SEGUROS Y RANZAS. OE CONFORMIOAO CON LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICl/t..0$ J:G. 36-A, ,e-a Y 34,.0 DI! LA L.l!YG&IERA.L DE INSTlTUCfONf:.$ Y $0CleDAO~S MU'TVALJSTAS OE S/:GVROS. BAJO EL OFICIO t>f-361./1-1. 1n659T DE FECHA 6 oe NOV1EN.BREOE 2001 Y LOS REGISTROS CGEN­
S0022./J022-20100E SOE ABRIL OE 2010. CGEN..S0022-<)04z.2004 OE 21 OE SEPTIEMBRE OEL 2004, CGEN•SOll22•0ll43-21)()4 DE 311 OE SEPTIEMBRE OE 2003. CGE.Y•S0022•0ll77•200S OE 30 DE SEPTIEMBRE OE 2003, CGEN..SOl)22• 
OO!U-200$ (>I; 210G JUNIO D E 20.0$. CCEN-$0Q224'·1'7-206S DE 30 DE SEPTIEMBRE 0E 200,, COE/'I-SOOU,-014a-zoo, OE 1$ 01! NOVll!M.8/t.EOEL zoos. CGEN...SOOU..()161°1005 DE ;JO De $~/l'Tl&A81tt! D~ 2003. c ,GEN-SOOZ2·016Z-
2005 OE 'º OE El/ERO OEL 200,, CNSF-SC022-CU7-2003 OE 30 DE SEPTIEMBRE DE 200). (>-14101-94 OEL 24 DE ENERO DE 1994, DVA,S-321noo1 DEL 28 DE SEPYIEMBR.E OE 2001, DVA.S-'2"2001 DEL 28 CE SEPTIEMBRE OE 
2001. 



NO. DE PÓLIZA 

26300 30208597 

Referencia del Endoso 
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MODIFICACIONES AL CONTRATO 

El presente Contrato se modifica como sigue: -

Fecha Efectiva del Endoso 24 de febrero 2022 

Por medio del presente endoso se acuerda incluir las siguientes condiciones: 

Cláusula de no cancelación . 

Artículo 15 TER. Las Pólizas de seguro deberán indicar que, por tratarse de seguros obligatorios en términos de los artículos 
39 y 150 bis de la Ley sobre el Contrato de Seguro, no podrán cancelarse, rescindirse ni darse por terminados, previo a la 
finalización de su vigencia. Salvo por falta de pago de la póliza 

Cláusula reinsta lación automática de la cobertura. 
Artículo 20. El Regulado deberá mantener en todo momento los Límites de responsabilidad contratados que hayan registrado 
ante la Agencia , por lo que las Pólizas de seguro deberán incluir la cláusula de reinstalación automática de la suma asegurada. 
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1 

Esta reinsta lación de la suma asegurada se otorga previo acuerdo entre las parte y con el cobro de prima adicional que 
corresponda. 

' n vez ·,nidada la ope .;: 1ón el P YECT . 1 AEGU o d " bera con ar ,:, .Jn Seguro o~ Riesgo 

A;n i n t .:>I confcrm_ a lo d ispuesto en :1 articulo 14 61s de I?. ey Gel"le al del E::,uiJ1b60 Ec ~fog1 :> y la 

Proteccion a Ambiente. ,,. hibiendo cooi an~í? est- DGGEERC de la p._ hza y ante 1er,dola c:c ,u:z,11-:i ¡¡ 

rnn e toda la vidaú lo·!PROYE . Sch:c:~ r.:?:::;ión dcque:l p esentere· uenmiento. NO d berá 

se, c onsíd rado eq ivalente y/o equiparable a lo e-s:able ··do or -sta G EE C ¿,n le'.! Co nd icio ante 

, ·c1 , ;_. ,n ~ o,"i 

Todos los demás términos, cláusulas y condiciones permanecen sin cambios. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA OUE LO FUNDAMENTA. ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36. 36 • A. 35 • B Y 35 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. POR REGISTRO NÚMERO 



NO. DE PÓLIZA 

26300 30208597 

FAMILIA AGRUPACIÓN 

30205144 

C/S 

35040197 

Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Ambiental 

NO. DEPAG: 

2 

Condiciones Generales ............................... .. .............................................................. ...................... .................................. 3 
Cláusula 1ª Materia del seguro . .............................................................................................. .................. ..................... .... 8 
Cláusula 2ª Alcance y delimitaciones de la cobertura del seguro contratado ..................................................... 9 
Cláusula 3ª Daños en serie ....................................... ........................................................................................................ 11 
Cláusula 4ª Suma asegurada .......... ...... ... ...................... .......... ............... .. ........ .. ............................................................. 11 
Cláusula 5ª Preexistencia .......... ............. .......... ........................................ .. .......... ............................................................. 12 
Cláusula 6ª Exclusiones . ........................ ...................... ...... ..................... .......................................................................... 12 
Cláusula 7ª Prima .... ............... ......... ......... ........ ...................... ........... .. ........ .. ............................................. ......................... 14 
Cláusula 8ª Deducible . .............................................. .... .......... .. ............... ........................ .. ................................................ 14 
Cláusula 9ª Disposiciones en caso de siniestro ..... ....................... ................. ............................................................ 14 
Cláusula 10ª Reducción y Reinstalación de Suma Asegurada . ................. ....................... .............. ........................ 17 
Cláusula 11ª Agravación del riesgo ............................................................................................................................... 17 
Cláusula 11 .1 - Cláusula complementaria de Agravación del riesgo .................................................................... 18 
Cláusula 12ª Otros Seguros . ...................................... ...................................................................................................... 19 
Cláusula 13ª Concurrencias ......... .................................................................................................................................... 19 
Cláusula 14ª Inspección .............................. .......... ... ...................... ................................................................................... 19 
Cláusula 15ª Prescripción ............................................................................................................... ..................... .. ......... .. 20 
Cláusula 16ª Desacuerdos Periciales ........................................................................... .. ....... .. ....... .. ....... ......... .. ......... .. 20 
Cláusula 17ª Arbitraje ..................................................................... .. ....................... .. ............... .......................................... 20 
Cláusula 18ª Competencia ............................. ............................ ............................. .......................................................... 21 
Cláusula 19ª Subrogación de derechos .............................................................. .......................................................... 21 
Cláusula 20ª Información Relativa al Intermediario .......................... ................................................. ........... ............. 22 
Cláusula 21ª Aceptación tácita de la Póliza, Articulo 25 de la Ley sobre el Contrato del Seguro ..... ........... 22 
Cláusula 22ª Seguros Obligatorios ....................... ......................... .. ................................................ .. ........... .................. 22 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULO$ 36. 36 . A. 36. BY 36. O DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. POR REGISTRO NÚMERO 



NO. DE PÓLIZA 

26300 30208597 

FAMILIA AGRUPACIÓN 

30205144 

Condiciones Generales 

CIS 

35040197 

NO. OEPAG: 

3 

Estas Condiciones Generales forman parte de este contrato de seguro para el cual se aplicarán condiciones 
particulares que definen el alcance del seguro. 

Definiciones 

Para la interpretación de las presentes Condiciones Generales, se deberá entender lo definido a continuación 
para cada uno de los siguientes conceptos, sin importar si este es usado en plural o singular. 

Actividades a ltamente riesgosas: Aquellas que implican la generación o manejo de sustancias, materiales y/o 
residuos con características corrosivas. reactivas. radioactivas. explosivas, tóxicas, inflamables o biológico­
infecciosas en términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) y/o criterios utilizados para su determinación por Autoridades Ambientales competentes. 

Ambiente/ Medio Ambiente: Conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen 
posibles la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio 
y tiempo determinados. 

Asegurado. Persona física o moral especificada en la carátula y/o especificación de la Póliza que tiene un interés 
asegurable por estar expuesta a causar daños al ambiente y de cuyas consecuencias sea responsable según las 
leyes mexicanas. 

Autoridad Ambiental: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), sus dependencias, la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos así como 
autoridades y tribunales especificados en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA). 

Beneficiario del Seguro: Responsable de reparar el daño ambiental ocurrido y/o tercero dañado por la 
eventualidad prevista en el Contrato del Seguro con fundamento en el Código Civil Federal, artículo 147 de la Ley 
Sobre el Contrato del Seguro y la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

Biodiversidad: Variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas 
terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forma parte; comprende 
la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas. 

Caracterización: Conjunto de acciones encaminadas a determinar cuantitativa y cualitativamente la extensión y 

magnitud de un daño ocasionado al ambiente. 

Caso fortuito: Cualquier acontecimiento proveniente de la naturaleza y ajeno a la voluntad del hombre, tal como, 
pero no limitado a: rayo, erupción volcánica, terremoto. caída de meteoritos, huracán, vientos tempestuosos, 
inundación, maremoto, tsunami u otros fenómenos hidrometeorológicos. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ES TAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36. 36 . A. 36 • 8 Y 36 • O DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. POR REGISTRO NÚMERO 
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Compensación de daños: Conjunto de recursos monetarios y/o en especie que se destinen a fines distintos de 
la reparación o remediación de sitios con daño al ambiente en los que por razones físicas y/o químicas y/o 
biológicc:1s de tiempo o espacio resulten imposibles de reparar o rémediar. 

Contaminación: Presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de cualquier combinación de ellos que 
cause un peligro al equilibrio ecológico. 

Contaminación Gradual o Paulatina: Todo tipo de emisión que no ocurra en forma súbita, repentina, accidental 
e imprevista descrita como Contaminación Súbita 

Contaminación Preexistente: Aquella presente u ocurrida con anterioridad al inicio de vigencia de la cobertura o 
a la fecha de retroactividad otorgada por la póliza de seguro. 

Contaminación Súbita: Descarga, dispersión, liberación o fuga de contaminantes al medio ambiente que ocurran 
como consecuencia de un acontecimiento súbito, repentino, accidental e imprevisto en el que se pueda 
determinar inequívocamente el momento de su ocurrencia y que afecten directa o indirectamente por arriba de los 
limites aceptados por la normatividad ambiental vigente los hábitats, los ecosistemas, los elementos y recursos 
naturales, así como a la relación de interacciones físicas, químicas y biológicas que se dan entre los mismos, 
identificables dentro de las 72 horas siguientes a su ocurrencia. 

Contaminante: Toda materia o energía en cualquiera de sus estados físicos y formas que al incorporarse o 
actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o elemento natural altere o modifique su composición y condición 
natural. 

Contención: Conjunto de medidas encaminadas a prevenir o evitar la dispersión de contaminantes en el 
ambiente. 

Contratante. Persona física y/o moral que adquiere el Seguro por cuenta propia o por un tercero asumiendo la 
obligatoriedad del pago de la prima. 

Cuantificación del daño ambiental: Determinación en términos monetarios de los efectos nocivos de la 
ocurrencia de un daño al ambiente, considerando los elementos de ubicación, tiempo y espacio respectivos, 
misma que siempre quedará a cargo de un Experto ó Perito en Materia Ambiental. 

Daño: 

• A bienes: El deterioro, la destrucción de bienes o cosas, muebles y/o inmuebles. 
• A personas: Lesiones corporales, enfermedades y/o muerte. 
• A ecosistemas: Afectación negativa derivada de la ocurrencia de una contaminación ambiental en el 

conjunto de interacciones de los organismos vivos entre sí y de estos con el ambiente en un tiempo y 
espacio determinados. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TECNICA OUE LO FUNDAMENTA. ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
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Daño al ambiente: Pérdida, cambio, ceterioro, menoscabo, afectación o modificación adversa:; y mensurable de 
los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos y de los recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas 
o biológicas, de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, así como de los servicios ambientales que 
proporcionzñ, ocasionados por la presencia de Materias o Energías contaminantes. 

Daño indirecto al ambiente: Cadena causal no constituyente de un efecto inmediato del acto u omisión que es 
imputado a una persona física o moral en términos de la Ley. No se considerará que exista un daño indirecto, 
cuando entre la conducta imputada y el resultado que se le atribuye, sobrevenga el hecho doloso de un 
tercero que resulte completamente determinante del daño. Esta excepción no operará si el tercero obra por 
instrucciones, en representación o beneficio, con conocimiento, consentimiento o bajo el amparo de la persona 
señalada como responsable. Los daños indirectos al ambiente regulados por la Ley se referirán exclusivamente a 
los efectos ambientales de la conducta imputada al responsable. 

Daño moral consecuencia!: Afectación que una persona sufre como consecuencia de un daño directo en sus 
bienes o personas que repercute en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación , vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien en la consideración que de sí misma tienen los demás. 

Daño punitivo o daño ejemplar: Sanción impuesta por un tribunal o juzgado competente en favor del tercero 
reclamante como castigo por una conducta o con la intención de que sirva como modelo de escarmiento a los 
demás. Independientemente de que en la sentencia se indique como parte del daño moral. 

Deducible. Importe que en caso de siniestro indemnizable, siempre quedará a cargo del Asegurado que se 
señala en la carátula y/o especificación de la Póliza. 

Dolo: Acción de quien conociendo la naturaleza dañosa de su acto u omisión, o previendo como posible un 
resultado dañoso de su conducta, quiere o acepta realizar dicho acto u omisión. 

Ecosistema: Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de estos con el ambiente, 
en un espacio y tiempo determinado. 

Equilibrio ecológico: Relación de interdependencia entre los elementos que conforman el ambiente que hace 
posible la existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres vivos. 

Emergencia: Situación fuera de control que se presenta por el impacto de un suceso capaz de afectar la 
integridad de una comunidad y/o el medio ambiente pudiendo generar victimas o daños materiales. 

Estado base: Condición en la que se habrían hallado los hábitat. los ecosistemas. los elementos y los recursos 
naturales, las relaciones de interacción y los servicios ambientales, en el momento previo inmediato al daño y de 
no haber sido éste producido. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA OUE LO FUNDAMENTA. ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
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Experto ó Perito en Materia Ambiental: Profesionista acreditado como Experto ante sus pares por la Secretaría 
o Colegios de Profesionales registrados y reconocidos por la Secretaría de Educación Pública e:, Ciencias y/o 
Profesiones relacionadas directamente con la Ecología y el Medio Ambiente y la Agencia Nacional de Seguridad 
Energía y Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA). 

Fecha de retroactividad: Fecha convenida a partir de la cual está cubierta la ocurrencia de los eventos 

contaminantes amparados por esta póliza. 

Fuerza mayor: Actos provocados por el hombre ajenos a la voluntad del Asegurado en los que no puede ejercer 
control sobre ellos, tales como pero no limitados a: guerra, guerra civil , actos bélicos, actos terroristas, 
vandalismo, actos mal intencionados, secuestro, revolución, rebelión, motines, huelgas o daños que se orig inen 
por disposiciones de autoridades de hecho o de derecho. 

Ley o Leyes: Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA), Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA) y demás Leyes de carácter General y/o Federal relativas a Ecología y 
Protección del Medio Ambiente. 

Límite máximo de responsabilidad: Importe máximo que podrá pagar la Compañia de Seguros, por uno o por la 
acumulación de todos los siniestros amparados durante la vigencia de la Póliza. 

Lineamientos del Seguro de Responsabilidad Ambiental: Conjunto de guías y procedimientos emitidos para 
operar el Seguro de Responsabilidad Ambiental. 

Mitigación: Conjunto de medidas que se pueden tomar para contrarrestar o minimizar los impactos ambientales 
negativos derivados de un evento cubierto. 

Obrar Ilícitamente: Persona física o moral que realiza una conducta activa u omisiva en contravención a las 
disposiciones legales, reglamentarias, a las normas oficiales mexicanas, o a las autorizaciones, licencias, 
permisos o concesiones expedidas por la Secretaría u otras autoridades. 

Obligado de contratar el seguro de Responsabil idad Ambiental: Toda Persona Física o Moral que gestione o 
desarrolle actividades consideradas como de alto riesgo para el ambiente en los términos señalados por las Leyes 
y por el marco jurídico ambiental vigente. 

Perjuicio Consecuencia!: Privación de cualquier ganancia lícita, que debiera haberse obtenido con el 
cumplimiento de la obligación de no haberse producido el daño. 

Preexistencia: Ocurrencia de eventos contaminantes acontecidos con anterioridad al de la vigencia o la fecha de 
retroactividad de la póliza, y que por su propia naturaleza hace que el contrato no tenga aplicación. 

Remediación: Conjunto de medidas a las que se someten los sitios contaminados para eliminar o reducir los 
contaminantes hasta un nivel seguro para la salud y el ambiente o prevenir su dispersión en el ambiente sin 

ESTE DOCUMENTO Y LA NO TA TECNICA QUE LO FUNOAME.NTA. ES TAN RE.GISTRAOOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL OE. SEGUROS Y FIANZAS. OE. CONFORMIOAO CON LO 
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modificarlos, de conformidad con lo que se establece en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos {LPGIR}. 

Reparación y/o Limpieza: Consistirá en restituir a su Estado Base los hábitat, los ecosistemas, los elementos y 
los recursos natura:és, sus condiciones químicas, físicas o biológicas y las ;·elaciones de interacción que se dan 
entre esto removiendo sus elementos contaminantes. 

Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, 
consumo, util ización, control o· tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo 
generó. 

Residuos Peligrosos: Desechos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, 
explosividad, toxicidad, inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos que le confieran peligrosidad, así 
como envases, recip ientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio y 
por tanto, representan un peligro al equilibrio ecológico o el ambiente. 

Responsabilidad Ambiental: Aquella que nace de los daños al ambiente, así como la reparación y 
compensación de daños cuando sea exigible a través de los procesos judiciales federales previstos por el artículo 
17 Constituciona l, en el entendido que toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione directa o 
indirectamente un daño al ambiente será responsable y estará obligada a la reparación de los daños o bien 
cuando la reparación no sea posible a la compensación de daños que proceda, por las cuales resu lte legalmente 
responsable el causante del daño. 

Responsabilidad Subjetiva: Aquella que nace de los actos u omisiones ilícitos con las excepciones y supuestos 
previstos en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. En adición al cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la citada Ley, cuando el daño sea ocasionado por un acto u omisión ilícitos dolosos, la persona 
responsable estará obligada a pagar una sanción económica. 

Responsabilidad Objetiva: Aquella en la que los daños al ambiente devengan directa o indirectamente de: 

• Cualquier acción u omisión relacionada con materiales o residuos peligrosos; 

• El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral; 

• La realización de las actividades Altamente Riesgosas; y 

• Aquellos supuestos y conductas previstos por el artículo 1913 del Código Civi l Federal. 

Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y re-establecimiento de las condiciones que 
propician la evolución y continu idad de los proceso naturales en los niveles presentes en el lugar antes de la 
ocurrencia del sin iestro o daño al ambiente. 

Riesgo Ambiental: Probabilidad o posibilidad de que ocurra una emis ión, descarga, manejo, liberación de 
materiales, productos o substancias, al ambiente que ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA. ES TAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. DE CONFORMIDAD CON LO 
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demás organismos vivos. en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades 
pertenecientes a personas físicas o morales. 

Sanción Económica o Multa: Pago impuesto por la autoridad judicial para penalizar una conducta ilícita 
intencional o no la fina:iaad de lograr una prevención general y especial e inh;oir en el futuro comportamientos 

prohibidos. 

Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

Seguro: Seguro de Responsabilidad Ambiental. 

Sitio Contaminado: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalación o cualquier combinación de éstos que ha 
sido contaminado con materiales o residuos que, por sus cantidades y características, pueden representar un 
riesgo para la salud humana, a los organismos vivos y el aprovechamiento de los bienes o propiedades de las 
personas. 

Suelo: Material no consolidado compuesto por partículas inorgánicas, materia orgánica, agua, aire y organismos, 
que comprende desde la capa superior de la superficie terrestre hasta diferentes niveles de profundidad. 

Suma Asegurada: Importe en numerario monetario contratado como cobertura en la póliza, que significa el límite 
máximo de indemnización estipulado en este Contrato de Seguro. 

Tercero Afectado: Toda persona física o moral o la Nación que haya sufrido un daño en su persona, en sus 
bienes o en el medio ambiente, la biodiversidad y los ecosistemas, causado por el Asegurado en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Terrorismo: Actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en conexión 
con cualquier organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza , violencia o por la utilización de cualquier 
otro medio con fines políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra n?turaleza, destinados a 
derrocar, influenciar o presionar al gobierno de hecho o de derecho para que tome una determinación, o alterar 
y/o influenciar y/o producir alarma, temor, terror o zozobra en la población, en un grupo o sección de ella o de 
algún sector de la economía. 

Cláusula 1ª Materia del seguro. 

La Compañía de Seguros pagará los daños y los perjuicios consecuenciales, que el Asegurado cause dentro del 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por hechos u omisiones no dolosos que resulten en: 

• la muerte o el menoscabo de la salud de terceros, o 
• el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los mismos, o 

• afectaciones al medio ambiente, la biodiversidad y los ecosistemas, 
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derivados exclusivamente de un daño al ambiente amparado en el presente seguro y por los cuales sea 
responsable en términos del marco jurídico ambiental o civil vigentes en los Estados Unidos Mexicanos sujete a 
las cláusulas, cond iciones, especificaciones y con máximo en los límites de indemnización estipulados en este 

Contrato de Seguro. 

Cláusula 2ª Alcance y delimitaciones de la cobertura del seguro contratado. 
1. Alcance de la cobertura del seguro 

De acuerdo con las condiciones y especificaciones pactadas en este contrato de seguro: 

Quedan amparados eventos que den origen a una Responsabilidad Ambiental o Civil frente a Terceros 
afectados, en los términos establecidos en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA), Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y demás Leyes de carácter 
General y/o Federal relativas a Ecología y Protección del Medio Ambiente y/o el Código Civil Federal, 
originada por aquellos daños ocurridos y con afectación al medio ambiente en el territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos asimismo, se entenderá como aplicable la legislación mexicana en materia civil y 

ambiental y como competentes las Autoridades y/o Tribunales Mexicanos para conocer en caso de 
controversia entre el tercero afectado o la Autoridad competente en materia ambiental según lo establecido 
por la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y el Asegurado o la Compañía de Seguros. 

Para aquellos casos en los que los daños al ambiente se deriven de la emisión de contaminantes al medio 
ambiente, únicamente quedarán amparadas emisiones por arriba de los limites aceptados por la 
normatividad ambiental vigente, que den origen a una Responsabilidad Ambiental o Civil frente a los 
afectados de acuerdo a la Ley aplicable, ocasionada por un acontecimiento súbito, accidental e imprevisto 
en las instalaciones del Asegurado o por sus actividades declaradas y asentadas en la presente Póliza. 

El Asegurado deberá notificar a la Compañía de Seguros cualquier evento causante de contaminación tan 
pronto como le sea posible, pero máximo dentro de un plazo de 5 días naturales transcurridos a partir de 
que tenga conocimiento del evento, salvo en los casos de caso fortuito o fuerza mayor, debiendo darlo tan 
pronto como cese uno u otro, en caso contrario sus derechos se verían afectados conforme a la Ley sobre 
el Contrato de Seguro. 

2. Delimitación temporal del seguro: 

a) Funcionamiento: Este contrato de seguro cubre los reclamos que se presenten por terceros afectados o 
la Autoridad Ambiental competente en los términos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental contra 
el Asegurado o la Compañía de Seguros por primera vez durante la vigencia de la cobertura de esta póliza 
y derivados de eventos amparados por la póliza ocurridos a partir de la fecha de inicio de esta póliza o a 
partir de la fecha de retroactividad estipulada en la Carátula o Especificación de este contrato de seguro. 
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El alcance de la cobertura de esta póliza y el límite máximo de indemnización son los vigentes en la fecha 

de presentación del reclamo. 

b) Períodos adicionales para presentar reclamación de conformidad con el 

art. 145 BIS de la Ley sóbre el Contrato del Seguro: ,• 

a. Sin cobro de prima adicional: 
En el caso de que la fecha de retroactividad sea la fecha de inicio de la vigencia de esta póliza, el 
Asegurado cuenta con un plazo de 1 año para reclamos que se presenten después del vencimiento de 
ta vigencia de esta póliza y que se refieran a eventos ocurridos durante el año de vigencia de la póliza. 

Este período adicional para presentar reclamación no supone una reinstalación o un incremento del 
límite o una modificación del alcance de la cobertura establecido en la póliza. 

b. con cobro de prima adicional: 
A solicitud del Asegurado y previa aceptación de la Compañía de Seguros asentada en la caratula o 
especificación de la póliza.se podrá extender el periodo adicional para presentar reclamación, con 
cobro de prima adicional según lo estipulado en la carátula o epecificación de ta póliza, de acuerdo con 
el número de años solicitados para este inciso. 

3. La obligación de la Compañía de Seguros comprende: 

a. Sujeto a tos términos y condiciones de ta presente póliza, el pago de la indemnización por los gastos 
de reparación, remediación, limpieza y/o compensación de daños que den origen a una 
responsabilidad civil frente a terceros, o una responsabilidad ambiental por daños al ambiente en los 
términos del Código Civil Federal y la Ley respectivamente en que incurriera el Asegurado por las 
afectaciones al medio ambiente, la biodiversidad y ecosistemas, así como los daños causados directa 
y/o indirectamente a terceros en sus personas y/o sus bienes derivados de la emisión de materiales o 
substancias contaminantes al ambiente o que originen un daño al ambiente por las actividades 
señaladas en la póliza y realizadas dentro y/o fuera de los predios o instalaciones del Asegurado. 

b. El pago de los gastos de defensa del Asegurado, tos cuales dentro de las condiciones y 
especificaciones de este contrato de seguro incluyen: 

i. El pago del importe de las primas por fianzas judiciales y/o cauciones que el Asegurado deba 
otorgar, en garantía al pago de las sumas que se reclamen a título de Responsabilidad cubierta 
por esta sección. En consecuencia , no se considerarán comprendidas dentro de las 
obligaciones que la Compañía de Seguros asuma bajo esta sección, las primas por fianzas y/o 
cauciones que deban otorgarse para que el Asegurado alcance su libertad preparatoria, 
provisional o condicional, durante un proceso penal , ni las sanciones económicas y/o punitivas 
impuestas por autoridades administrativas al causante del daño al ambiente. 

ii. El pago de los honorarios de abogados ocupados con la defensa del Asegurado, de peritos u 
otras personas cal ificadas que participen en la investigación de los hechos; costas e intereses 
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legales en materia civil que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o arbitral 
ejecutoriadas. Los gastos aquí mencionados incluyen la tramitación judicial, la extrajudicial. así 
como los análisis que sean requeridos aún cuando las reclamaciones sean infundadas, según 
las cláusulas y especificaciones pactadas en este contrato de seguro. 

iii. El pago de los g,,stos, costas e intereses legales que deba pagar el Asegúrado por resolución 
judicial o arbitral ejecutoriada. 

iv. El pago de los gastos en que incurra el Asegurado, con motivo de la tramitación y liquidación de 
las reclamaciones. 

c. Derivado de un riesgo cubierto, la cobertura incluirá el pago de los costos y gastos que resulten 
razonables por: 

i. Atención a emergencias; 
ii. Contención de contaminantes; 
iii. Mitigación de impactos y daños ambientales; 
iv. Restauración o compensación ambiental; 
v. Caracterización de sitios contaminados; 
vi. Remediación de sitios contaminados; 
vii. La indemnización de los daños y consecuencialmente los perjuicios consecuenciales de los 

terceros afectados, por los que sea legalmente responsable el Asegurado según las leyes 
mexicanas en materia de Responsabilidad Ambiental o Civil, conforme a lo previsto en esta 
sección y en las condiciones particulares respectivas. 

Cláusula 3ª Daños en serie 

La ocurrencia de varios daños procedentes de la misma o igual causa, será considerada como un solo siniestro, 
el cual, a su vez, se tendrá como realizado en el momento que se produzca el primer daño de la serie. 

Cláusula 4ª Suma asegurada 

La Suma Asegurada señalada en Carátula y/o Especificación de esta Póliza es el límite máximo de 
responsabilidad de la Compañía de Seguros por evento o por la suma de más de un evento reclamados durante 
la vigencia de esta póliza. la garantía no excederá en ningún momento dicho importe y/o sub-límites contratad06 
para todos los conceptos indicados en la Cláusula 2ª, numeral 3. 

Salvo para el caso en el que se presenten afectaciones no identificadas en la evaluación inicial de los daños 
ocurridos, las responsabilidades de la Compañia de Seguros cesarán al momento de efectuar la indemnización 
correspondiente en los términos de la póliza, las Leyes, o bien al re - restablecer el Estado Base luego de la 
reparación, remediación, sustitución o indemnización de los daños causados, por lo que en ningún caso se estará 
obligado a reparar, remediar, sustituir o indemnizar daños menores al Estado Base identificado previo a la 
ocurrencia del evento contaminante o daños futuros que no estén directamente relacionados en causa - efecto a 
los afectados originalmente. 
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Si en el presente contrato se establece un Sublímite por cobGrtura, este monto será el límite máximo de 
indemnización para dicha cobertura por siniestro. Este monto no se entenderá como adicional al límite de suma 

asegurada básico contratado. 

Cláusula 5ª Preexistencia 

La cobertura de seguro no se extenderá a cubrir los daños presentes o menores al Estado Base al momento de 
su contratación e inicio de vigencia del contrato de seguro o en su caso presentes antes de la fecha de 

retroactividad. 

Cláusula 6ª Exclusiones. 

Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara, ni se refiere a: 
o Contaminación gradual o paulatina. 
o Daños derivados de la culpa inexcusable de la víctima. 
o Daños derivados de la omisión intencional en el mantenimiento de equipos e instalaciones. 
o Daños ocasionados por emisiones o descargas al ambiente originadas por operaciones, 

almacenamientos, transportes efectuados en contravención de lo estipulado en las Normas Oficiales 
Mexicanas. 

o Daños al ambiente no cuantificables en tiempo y espacio en términos de la tecnología vigente. 
o Daños al ambiente en los cuales sea imposible determinar puntualmente a la persona física o moral o 

entídad del sector público causante directa de los daños al ambiente. 
o Daño moral, excepto daño moral consecuencia! relacionado con un daño material ocasionado a un 

tercero. 
o Multas, penalizaciones, castigos, sanciones, impuestos, créditos fiscales, regalías y gravámenes, 

derivados de procesos administrativos, fiscales, penales y mercantiles, derivadas del incumplimiento 
del marco legislativo ambiental en vigor. 

o Pérdida o daños que se reclamen como resu ltado de la interrupción parcial o total, temporal o 

permanente de las actividades empresariales de la empresa causante del daño al ambiente. 

o Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o convenios. Dentro de éstas se 
contemplan: 

a) Daños ocasionados al bien materia del trabajo, al producto mismo, o al trabajo terminado 
o en proceso de ejecución. 

b) Responsabilidades por prestaciones sustitutorias. 
e) Multas o sanciones econónicas. 
d) Responsabilidades asumidas en un contrato o convenio que vayan más allá de lo previsto 

en la Ley. 

e Daño punitivo o daño ejemplar. 
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o Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesión de embarcaciones, aeronaves, 
ferrocarri:es y vehículos terrestres de motor. Esta exclusión no se refiere al uso de vehículos de motor 
destinados a su uso exclusivo dentro de los inmuebles del Asegurado y que no requieren de placa o 
permiso para su empleo en lugares o en vías públicas. 

o Responsabilidades derivadas de la operación de puertos, aeropuertos o terminales ferroviarias. 
o Responsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente o por culpa grave del Asegurado o 

con su complicidad. 

En caso de ser el Asegurado una persona física, responsabilidades derivadas de daños que sufran: 
o Su cónyuge, padres, hijos, hermanos u otros parientes del Asegurado, hasta el tercer grado. 
o Otras personas que dependan económicamente del Asegurado. 
o Otras personas que habiten permanentemente con el Asegurado. 

En caso de ser el Asegurado una persona moral o persona física con actividad comercial, 
responsabilidades derivadas de daños que sufran: 
o Consejeros, directores, socios, administradores, gerentes del Asegurado u otros empleados con 

función directiva. 
o Los cónyuges o los parientes hasta el tercer grado de las personas señaladas en el inciso anterior que 

habiten permanentemente con ellos. 
o Otras personas que dependan económicamente de las personas señaladas arriba. 
o Responsabilidades por daños causados por: 

• Cualquier inconsistencia, hundimiento o asentamiento del suelo o subsuelo. 
• Falta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la pérdida de sostén necesario al 

suelo o subsuelo de propiedades vecinas. 
o Responsabilidades derivadas de: 

o Uso de Maquinarias o equipos o instalaciones ubicados en, sobre o bajo aguas marit.imas, así 
como sobre plataformas petroleras marinas, muelles, pontones, barcazas, chalanes ylo 

cualquier embarcación marítima o instalación off shore. 
o Actos de autoridad. 
o Caso fortuito. 
o Fuerza mayor. 
o Responsabilidades imputables al Asegurado de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Ley 

del Seguro Social u otras d isposiciones relativas al trabajo y a la seguridad social. 
o Responsabilidades profesionales derivadas de actividades distintas a las de la materia de este 

Seguro. 
o Responsabilidades emanadas de daños ocasionados por la existencia, utilización, 

manipulación, fabricación, comercialización o exposición a moho tóxico, campos 
electromagnéticos, productos y organismos genéticamente modificados, asbesto, sílice, fibras 
de amianto, tabaco, dioxinas, dimetil isocianato, bifenilos policlorados, askareles, 
clorofluorocarbonos, clorofenoles, Metil tertbutil éter (MTBE), oxichinolina, gripe porcina y 
aviar, espuma de urea formaldehído, hidrocarburos clorinados, plomo y metales pesados, 
aflatoxinas y micotoxinas, látex o productos derivados del látex. 
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o Responsabilidades por daños ocasionados por reacción nuclear, contaminación radioactiva, o 
el uso,de materiales radioactivos. 

o Daños al ambiente ocasionados fuera y/o con afectación fuera del territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

o Reclamaciones derivadas de cuali.juier pérdida de mercado que no estén amparadas d.intro del 
alcance del seguro. 

o Caución, fianza o garantía que deba otorgar el Asegurado, salvo las primas por fianzas 
amparadas expresamente en la cláusula del "Alcance y delimitaciones del Seguro". 

o Terrorismo, entendiéndose como aquellas pérdidas o daños materiales por dichos actos 
directos e indirectos que, con un origen mediato o inmediato, sean el resultante del empleo de 
explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego, o por cualquier otro medio, en contra de las 
personas, de las cosas o de los servicios públicos y que, ante la amenaza o posibilidad de 
repetirse, produzcan alarma, temor, terror o zozobra en la población o en un grupo o sector de 
ella. También excluye las pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier naturaleza, directa o 
indirectamente causados por, o resultantes de, o en conexión con cualquier acción tomada 
para el control, prevención o supresión de cualquier acto de terrorismo. 

Cláusula 7ª Prima. 

La prima a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebración del contrato y deberá ser pagada de 
contado por la totalidad del periodo de vigencia del Seguro al momento de su contratación. 

Cláusula 8ª Deducible. 

En caso de siniestro indemnizable al amparo de esta Póliza, siempre quedará a cargo del Asegurado el deducible 
que se señala en la carátula y/o especificación de esta Póliza, aplicable a la cobertura afectada. La Aseguradora 
responderá por los daños cubiertos ocasionados a terceros, sin condicionar el pago a la recepción del pago del 
deducible, el cuál podrá ser descontado de la indemnización debida al Beneficiario. 

Cláusula 9ª Disposiciones en caso de siniestro. 

En caso de siniestro amparado bajo el presente contrato, se deberán observar las siguientes premisas: 

1. Tomar precauciones: 

El Asegurado se obliga a ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o disminuir la agravación del daño. 

En todo momento se deberán seguir las indicaciones dadas por las autoridades de Protección Civil y/o La 
Secretaría y/o equipos de emergencia o seguridad y/o normas universalmente reconocidas y aceptadas por el 
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programa el Global Harmonizing System de la Organización de las Naciones Unidas para contener los efectos 
inmediatos de la e;nergencia o contingencia ambiental ocurrida. , 

Si no hay peligro en la demora, el Asegurado pedirá instrucciones a la Compañia de Seguros y deberá 
atenerse a lo que ella le indique. Los gastos hecnos por el Asegurado, que sean razonablemente necesados y 
procedentes para evitar o disminuir la agravación del daño, se cubrirán por la Compañía de Seguros, y si ésta 
da instrucciones. podrá anticipar estos gastos. 

2. Aviso de reclamación: 

El Asegurado o su representante, tan pronto como tenga conocimiento de alguna reclamación o de la 
ocurrencia de algún evento que pueda generar alguna reclamación o demanda amparada por las coberturas 
de esta Póliza. se obliga a comunicarlo a la Compañía de Seguros de forma inmediata por cualquier medio, y 
por escrito, en un plazo no mayor a 5 días naturales a partir de que se tenga conocimiento de la ocurrencia 
del mismo y enviarle los documentos correspondientes en original o copias que hayan sido recibidos, salvo en 

los casos de caso fortuito o fuerza mayor, debiendo darlo tan pronto como cese uno u otro, en caso contrario 
la empresa aseguradora podrá reducir la prestación debida hasta la suma que habría importado si el aviso se hubiere 
dado oportunamente. 

3. Cooperación y asistencia del Asegurado con respecto a la Compañía de Seguros: 

El Asegurado se obliga, en todo procedimiento que pueda iniciarse en su contra, con motivo de la 
responsabilidad cubierta por el seguro a: 

o Proporcionar los datos y pruebas, que a consideración de la Compañía de Seguros le sean 
requeridos para su defensa. 

o Ejercitar y hacer valer las acciones y defensas que le correspondan en derecho. 

o Comparecer en todo procedimiento. 

o Otorgar poderes en favor de los abogados que la Compañía de Seguros designe para que lo 
representen en los citados procedimientos, en caso de que no pueda inteNenir en forma directa 
en todos los trámites de dichos procedimientos. 

o Todos los gastos que efectúe el Asegurado, para cumplir con dichas obligaciones, serán 
sufragados con cargo a la suma asegurada relativa a gastos de defensa. 

4. Dirección del proceso: 

Una vez cumplida la obligación del Asegurado señalado en el numeral 3 de esta Cláusula la Compañía de 
Seguros asumirá, salvo pacto en contrario, la dirección del proceso. 
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El Asegurado deberá cooperar con la Compañía de Seguros en los términos antes señalados. En este 
supuesto la Compañíü de Seguros asumirá, a sus expensas, la dirección jurídica frente a la reclamación del 
Tercero Afectado o la Autoridad Competente, designando los abogados o eventualmente otros mandatarios 
judiciales que defenderán y representarán al Asegurado en las actuaciones judiciales que se le siguieran en 
reclamación de Responsabilidad Ambiental o Civil cubierta por esta Póliza, y aun cuando dichós 

reclamaciones fueran infundadas. 

5. Reclamaciones y demandas: 

La Compañía de Seguros queda facultada para efectuar la liquidación de las reclamaciones extrajudicial o 
judicialmente, para dirigir juicios o promociones ante autoridad y para celebrar convenios. 

La Compañía de Seguros no quedará obligada a responder por reconocimiento de adeudos, transacciones o 
cualesquiera otros actos jurídicos de naturaleza semejante - ya sean hechos o concertados - si el Asegurado 
los llevó a cabo sin la autorización escrita de la Compañía de Seguros. La confesión de la materialidad de un 
hecho no podrá ser asimilada al reconocimiento de una responsabilidad. 

6. Reembolso: 

Con previa aceptación de la Compañía de Seguros, el Asegurado podrá indemnizar a un tercero afectado en 
forma parcial o total, el Asegurado será reembolsado por la Compañía de Seguros en la proporción que le 
corresponda. 

7. Cuantificación de los daños al ambiente ocurridos 

La Compañía de Seguros nombrará en toda pérdida y/o evento reportado a la misma, a un Experto ó Perito en 
Materia Ambiental , siendo éste el responsable autorizado para valuar y/o determinar y/o cuantificar los daños al 
ambiente al momento de la ocurrencia del siniestro. 

En la determinación cualitativa y cuantitativa de daños causados al ambiente hecha por el Experto 6 Perito en 
materia ambiental, se utilizará como base lo establecido en la legislación en materia ambiental aplicable o al 
uso de costumbres o tecnologías vigentes y aceptadas universalmente como las más adecuadas de ingeniería, 
para re-establecer el Estado Base o bien para aquellos casos en los que el factor de temporalidad u otros 
hagan imposible su reparación o remediación , la compensación de daños causados en el destino de los 
recursos en efectivo determinados a la elaboración de proyectos de investigación y/o reforestación y/o 
conservación y/o capacitación de temas relacionados con biodiversidad y/o ecosistemas, considerando: 

l. La obligación de reparar ambientalmente el daño que corresponda; 

11. La obligación de compensar ambientalmente a través de las acciones que procedan, en forma total o 
parcial; 

111. Las medidas y acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado al ambiente; 

IV. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. 
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La determinación del monto final indemnizable bajo los términos del contrato de, seguro, lo determinará la 
Compañía de Seguros, derivado del proceso de ajuste de la pérdida ocurrida efectuado por el Ajustador. 

El pago de toda indemnización procedente bajo los términos de este seguro se hará al Responsable de 
reparar el daño ambiental ocurrido y/o al tercero dañado por la eventualidad prevista e:i el articulo 147 de 
la Ley sobre el Contrato del Seguro con fundamento en el Código Civil Federal y lo previsto en la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental y se regirá con base a los preceptos de orden y excusión en el 
orden de prelación de los pagos de indemnizaciones procedentes bajo los términos de este seguro, de 
acuerdo a lo establecido en las Leyes aplicables al caso. 

8.- Responsabilidades futuras 

Salvo para el caso en el que se presenten daños no identificados en la evaluación inicial efectuada por el 
Experto ó Perito en Materia Ambiental del alcance del acontecimiento contaminante ocurrido, las 
responsabilidades de la Compañía de Seguros cesarán al momento de efectuar la indemnización del monto 
determinado por el Perito al Asegurado o los terceros afectados, o bien en el que se reparen o remedien o 
sustituyan o indemnicen o alcancen los niveles de equilibrio ambiental o contaminación en su Estado Base, por 
lo que en ningún caso se estará obligado a reparar, remediar, sustituir, compensar o indemnizar daños futuros 
que no estén directamente relacionados en causa - efecto a los originalmente afectados. 

Cláusula 1 Oª Reducción y Reinstalación de Suma Asegurada. 

La suma asegurada indicada en la Carátula y/o Especificación de la Póliza, se reducirá automáticamente en la 
cantidad en que se hubiere pagado por un siniestro indemnizable al amparo de ésta, durante su vigencia. Sin 
embargo, previa aceptación de la Aseguradora, a solicitud del Asegurado, la suma asegurada podrá ser 
reinstalada a su monto original para ser aplicable a posteriores reclamaciones, siempre y cuando el Asegurado se 
obligue a realizar el pago de la prima correspondiente a dicha reinstalación, en los términos del presente contrato 
de seguro. 

Cláusula 11ª Agravación del riesgo. 

El Asegurado deberá comunicar a la Compañía las agravaciones esenciales que sufra el riesgo durante el curso 
del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. Las obligaciones de la 
Compañía cesarán de pleno derecho si el Asegurado omitiere el aviso o si él provocare dicha agravación y ésta 
influyere en la realización del siniestro. 

En los casos de dolo o mala fe, el Asegurado perderá las primas pagadas anticipadamente. 
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Las obligaciones de la compañía cesarán de pleno derecho por las agravaciones esenciales que tenga el 
riesgo durante el curso del seguro de conformidad con lo previsto en el Artículo 52 y 53 fracción I de la 
Ley Sobre el Contrato del Seguro. , 
"El Asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones esenciales que tenga el riesgo 
durante el curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. Si el 
asegurado omitiere el aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las 
obligaciones de la empresa en lo sucesivo." (Artículo 52 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 

"Para los efectos del artículo anterior se presumirá siempre: 

1.- Que la agravación es esencial, cuando se refiera a un hecho importante para la apreciación de un riesgo de tal 
suerte que la empresa habría contratado en condiciones diversas si al celebrar el contrato hubiera conocido una 
agravación análoga. 

11.- Que el Asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane de actos u omisiones de sus inquilinos, 
cónyuge, descendientes o cualquier otra persona que, con el consentimiento del asegurado, habite el edificio o 
tenga en su poder el mueble que fuere materia del seguro." (Artículo 53 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro). 

"En los casos de dolo o mala fe en la agravación al riesgo, el asegurado perderá las primas anticipadas" 
(Artículo 60 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 

Las obligaciones de (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN) quedarán extinguidas si demuestra que el Asegurado, el 
Beneficiario del Seguro o los representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o 
declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones. 

Lo mismo se observará en caso de que, con igual propósito, no le remitan en tiempo la documentación sobre los 
hechos relacionados con el siniestro. (Artículo 70 de la Ley sobre el Contrato de Seguro). 

En caso de que, en el presente o en el futuro, el (los) Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s) del Seguro 
realice(n) o se relacione(n) con actividades ilícitas, será considerado como una agravación esencial del riesgo en 
términos de ley. 

Por lo anterior, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la compañía, si el(los) Contratante(s), Asegurado(s) 
o Beneficiario(s) del Seguro, en los términos del Artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y sus disposiciones generales, fuere(n) condenado(s) mediante sentencia definitiva que haya causado estado, 
por cualquier delito vinculado o derivado de lo establecido en los Artículos 139 a 139 Quinquies, 193 a 199, 400 y 
400 Bis del Código Penal Federal y/o cualquier artículo relativo a la delincuencia organizada en territorio nacional; 
dicha sentencia podrá ser emitida por cualquier autoridad competente del fuero local o federal, así como por 
autoridades competentes de carácter extranjero cuyo gobierno tenga celebrado con México un tratado 
internacional relativo a los puntos señalados en el presente párrafo; o, si el nombre del(los) Contratante(s), 
Asegurado(s) o Beneficiario (s) del Seguro y sus actividades, los bienes cubiertos por la póliza o sus 
nacionalidades son publicados en alguna lista oficial relativa a los delitos vinculados con lo establecido en los 
artículos antes citados, sea de carácter nacional o extranjera proveniente de un gobierno con el cual el Gobierno 
Mexicano tenga celebrado alguno de los tratado internacional en la materia antes mencionada, ello en términos 
de la fracción X disposición Vigésima Novena, fracción V disposición Trigésima Cuarta o Disposición 
Quincuagésima Sexta de la Resolución por la que se expiden las Disposiciones de Carácter General a que se 
refiere el artículo 140 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

En su caso, las obligaciones del contrato serán restauradas una vez que (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN) tenga 
conocimiento de que el nombre del (de los) Contratante(s), Asegurado(s)-o Beneficiario(s) del Seguro deje(n) de 
encontrarse en las listas antes mencionadas. 
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(NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN) cor.signará ante la autoridad j urisdiccional competente, cualquier cantidad que 
derivada de este Contrato de Seguro pudiera quedar a favor de la persona o personas a las que se refiere el 
párrafo anterior, con la finalidad de que dicha autoridad determine el destino de los recursos . Toda cantidad 
pagada ne,· devengada que sea pagada con posterioridad a la realización de las condiciones previamente 
señaladas, será consignada a favor de la autoridad correspondiente. 

Cláusula 12ª Otros Seguros. 

Cuando el Asegurado contrate con varias Compañía de Seguros Pólizas contra el mismo riesgo y por el mismo 
interés, al momento de ocurrir cualquier siniestro tendrá la obligación de poner en conocimiento de la Compañía 
de Seguros los nombres de las otras compañías de seguros, así como las sumas aseguradas. 

La Compañia de Seguros quedará liberada de sus obligaciones si el Asegurado omite intencionalmente el aviso 
del párrafo anterior, o si contrata los diversos seguros para obtener un provecho ilícito. 

Cláusula 13ª Concurrencias. 

Cuando existan dos o más Pólizas que concurran, en los términos de los artículos de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro, contra el mismo riesgo y por el mismo interés, celebrados de buena fe, en la misma o en diferentes 
fechas, serán válidos y obligarán a las empresas que tengan estos seguros. En este sentido, las empresas de 
seguros participarán en cantidades iguales en el pago del siniestro respecto a la parte de la concurrencia. Si se 
agota el límite o suma asegurada de cualquiera de las Pólizas, el monto excedente será indemnizado en 
cantidades iguales por las empresas con límites o sumas aseguradas mayores, con sujeción al límite máximo de 
responsabilidad de cada una de ellas. 

Artículo 103.-La empresa que pague en el caso del artículo anterior, podrá repetir contra todas las demás en 
proporción de las sumas respectivamente aseguradas. Tratándose de la concurrencia de seguros contra la 
responsabilidad, las empresas de seguros participarán en cantidades iguales en el pago del siniestro. Si se agota 
el límite o suma asegurada de cualquiera de las pólizas, el monto excedente será indemnizado en cantidades 
iguales por las empresas con límites o sumas aseguradas mayores, hasta el límite máximo de responsabilidad de 
cada una de ellas. 

Cláusula 14ª Inspección. 

La Compañía de Seguros tendrá derecho a verificar las actividades materia del seguro, para fines de apreciación 
del riesgo. Asimismo, el Asegurado conviene en que la Compañía de Seguros podrá efectuar la revisión de la 
documentación vinculada con cualquier hecho que tenga relación con esta Póliza y/o especificación de la Póliza. 
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Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en dos años, contados en los términos 
de la Ley sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de 
excepción consignados en la misma Ley. / 

La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias. sino también por aquéllas a que se refiere la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Cláusula 16" Desacuerdos Periciales 

Al existir desacuerdo entre el Asegurado y la Compañía de Seguros acerca del monto de cualquier pérdida o daño 
material, la cuestión será sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo, por escrito, por ambas 
partes, pero si no existe acuerdo en el nombramiento de un perito único, se designarán dos, uno por cada parte, 
lo cual se hará en un plazo de diez días naturales contados a partir de la fecha en que una de ellas sea requerida 
por la otra por escrito para que lo designe. Antes de empezar sus labores, los dos peritos nombrarán a un perito 
tercero en discordia para el caso de contradicción. 

Si una de las partes se niega a nombrar a su perito, o simplemente no lo hace cuando se lo requiere la otra, o si 
los peritos no se ponen de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la autoridad judicial la que, a petición de 
cualquiera de las partes, hará el nombramiento del perito de la parte que no lo haya designado, del perito tercero 
en discordia o de ambos en su caso. Sin embargo, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de los Servicios Financieros podrá nombrar al tercer perito, si de común acuerdo las partes así lo 
solicitan. 

El fallecimiento de una de las partes cuando sea persona física, o su disolución, si es una sociedad, ocurridos 
mientras se esté realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o atribuciones del perito o de los peritos 
o del perito tercero, según el caso, o si alguno de los peritos de las partes o el tercero fallece antes del dictamen, 
será designado otro por quien corresponda: las partes, los peritos, la autoridad judicial o la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, para que lo sustituya. 

Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje serán a cargo de la Compañía de Seguros y del 
Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio perito. 

El peritaje a que se refiere esta cláusula, no significa aceptación de la reclamación por parte de la Compañía de 
Seguros, simplemente determinará el monto de la pérdida que eventualmente estará obligada la Compañía de 
Seguros a resarcir, quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y oponer las excepciones 
correspondientes. 

Cláusula 17ª Arbitraje. 

En caso de ser notificado de la improcedencia de su reclamación por parte de la Compañía de Seguros, el 
Asegurado podrá optar por acudir ante una persona física o moral que sea designada por las partes de común 
acuerdo, a un arbitraje privado. 
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La Compañía de Seguros acepta que si el Asegurado acude a esta instancia se somete a comparecer ante un 
árbitro y sujetarse al procedimiento del mismo, el cual vinculará al Asegurado y por este hecho se considerará que 
renuncia a cualquier otro derecho para hacer dirimir su controversia. 

El procedimiento de arbitraje se establecerá por la persona asignada por las partes de común acuerdo, quienes 
firmarán un convenio arbitral. El laudo que emita el árbitro vinculará a las partes y tendrá el carácter de cosa 
juzgada entre ellas. Este procedimiento no tendrá costo alguno para el Asegurado y en caso de existir será 
liquidado por la Compañía de Seguros. 

Cláusula 18ª Competencia. 

En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Unidad Especializada de Atención 
de Consultas y Reclamaciones de la propia Institución de Seguros o en la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, pudiendo a su elección, determinar la competencia por 
territorio, en razón del domicilio de cualquiera de sus delegaciones, en los términos de los artículos 50 Bis y 68 de 
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas. Lo anterior dentro del término de dos años contados a partir de que se presente el hecho que le dio 
origen o, en su caso, a partir de la negativa de la Institución de Seguros de satisfacer las pretensiones del 
reclamante. 

De no someterse las partes al arbitraje de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, o de quién ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos del reclamante para que los 
haga valer ante el juez del domicilio de dichas delegaciones. En todo caso, queda a elección del reclamante 
acudir ante las referidas instancias o directamente ante el citado juez. 

Cláusula 19ª Subrogación de derechos. 

La Compañía de Seguros se subrogará, hasta por el importe de la cantidad pagada, en todos los derechos contra 
terceros que, por causa del daño indemnizado, correspondan al Asegurado; sin embargo, cuando se trate de 
actos cometidos por personas a las que se refiere el artículo 111 de la Ley sobre el Contrato de Seguro no habrá 
subrogación. 

Si el daño fue indemnizado solo en parte, el Asegurado y la Compañía de Seguros concurrirán a hacer valer sus 
derechos en la proporción que les corresponda. 

La Compañía de Seguros podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es impedida 
por el Asegurado. 
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Durante la vigencia de la Póliza el Asegurado podrá solicitar por escrito a la Compañía de Seguros le informe el 
porcentaje de la prima que por concepto de comisión o compensación directa corresponda al intermediario o 
persona moral por su intervención en la celebración de este Contrato. La Conipañía de Seguros proporcionará 
dicha información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá de 10 días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de la solicitud, lo anterior de conformidad con lo previsto en la fracción 1, 
disposición 4.5.2., de la Circular Única de Seguros y Fianzas (CUSF). 

Cláusula 21ª Aceptación tácita de la Póliza, Articulo 25 de la Ley sobre el Contrato del Seguro. 

"Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este 
plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones". (Artículo 25 de la Ley 
Sobre el Contrato de Seguro). 

Cláusula 22ª Seguros Obligatorios 

Queda entendido y convenido que el presente seguro de responsabilidad ambiental o civil se considerará como 
un seguro obligatorio de acuerdo a lo que se establece en la fracción VII del artículo 20 y en los artículo 145 y 150 
Bis de la Ley sobre el Contrato de Seguro, en el entendido que esta condición de seguro obligatorio únicamente 
aplica para cubrir los riesgos que el Asegurado, por la disposición legal de carácter Federal, Estatal o Municipal se 
encuentra obligado a amparar, por su giro o actividad, con un Seguro Obligatorio de Responsabilidad siempre y 
cuando su contratación quede expresamente asentado en la carátula y/o en la "Especificación que forma parte 
integrante de la presente Póliza" 

Por tratarse de un seguro obligatorio de conformidad con el artículo 150 bis de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro, esta Póliza no podrá cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminada con anterioridad a la fecha 
de terminación de su vigencia. 

Cuando la Aseguradora pague por cuenta del Asegurado la indemnización que éste deba a un tercero a causa de 
un daño previsto en el contrato y compruebe que el Contratante incurrió: (i) en omisiones o inexactas 
declaraciones de los hechos a que se refieren los artículos 8º, 9º, 1 O y 70 de la ley referida en esta cláusula , o (ii) 
en agravación esencial del riesgo en los términos de los artículos 52 y 53 de dicha Ley, estará facultada para 
exigir directamente al Contratante el reembolso de lo pagado. 

Asimismo, de acuerdo al artículo 39 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, la prima debe ser pagada en una sola 
exhibición al inicio de la vigencia. No se podrá convenir su pago fraccionado. 
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